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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
M IN IST E R IO DEL EJERCITO
DECRETO de 23 de abril de 1948 por el que se dispone 

cese como Consejero Militar del Consejo Supremo de 
Justicia Militar el General de División, en situación  
de reserva, don Luis Valdés Cavanilles. 
Vengo en disponer que el General de División, en si

tuación de reserva, don Luis Valdés Cavánilles, cese en 
el cargo de Consejero Milita* del Consejo Supremo de 
Justicia Militar.

Así lo dispoñgo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintitrés de abril de mil novecientos cuarenta  
y ocho. ' > ' .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 23 de abril de 1948 por el que se nombra 
Vocal de la Junta Superior de Patronatos de Huérfanos 
de Militares al Auditor General, en situación de reser
va, don Mariano García Cambra.
Vengo *en nombra* Vocal de la Junta Superior de P a

tronatos de Huérfanos de Militares al Auditor General, 
en situación de reserva, don Mariano García Cambra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintitrés de abril de mil novecientos cuarenta 
y otfio.

FRANCISCO FRANCO
• El Ministro del Ejército,

FIDEL DA VIL A ARRONDO •

DECRETO de 23 de abril de 1948 por el que se nombra 
Vocal de la Junta Superior de Patronados de Huérfanos 
de Militares al Interventor de Ejército, en situación  
de reserva , don Pedro Brinquis Rodeles.
Vengo en nombrar Vocal de la Junta Superior.de Pa

tronatos de Huérfanos de Militares ál Interventor de Ejér
cito, en situación de reserva, don Pedro Brinquis Rodeles.

Así lo dispongo por el p resen te© ecreto , dado en El 
Pardo a veintitrés de abril de mil novecientos cuarenta  
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M in is tro  del E jé rc ito ,

F I D p  DAVILA ARRONDO . ' .

M INISTERIO DE H A C IE N D A
DECRETO de 9 de abril de 1948 (rectificado) p or  el que 

se nombra Delegado de Hacienda en la  p r o v in c ia  d e  
Soria a don José Gregorio Mozas del Campo.

. Habiéndose padecido error en • la inserción del mismo, se pu
blica debidamenta^rectiñcado a continuación:

«A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Concejo d e . Ministros,

Nombro, cori* arreglo a lo dispuesto en el articulo once 
del Reglam ento dé siefre de septiem bre de mil novecientos 
dieciocho, Delegado de Hacienda en la provincia de Soria 
â  don José Gregorio Mozas del Campo, Jefe de Adm inis

tración  dé prim era clase del Cuerpo G eneral de Adm inis
tración  de la H acienda pública, segundo Jefe en la  Dele
gación de H acienda en la provincia de Guipúzcoa.

Asi lo dispongo *por el presente Decreto, dado en El P ar
d o 'a nueve de abril de mil novecientos cuaren ta y osho.»

M I N I S T E R I O  DE  O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 2 de abril de 1948 por el que se autoriza la 

ejecución de las obras de «Abastecimiento de agua po
table a Algar de Palancia (Valencia)».
E l'A yu n tam ien to  de A lgar de P alan cia  (V alen cia) h a  

solicitado la ejeoución de las obras de «Abastecim iento de 
agua potable a dicho pueblo», al am paro de lo dispuesto 
en el Decreto de diecisiete de m ayo de m il novecientos 
cuaren ta para#obras de. esta n atu ialeza.

Por Orden m inisterial de veintiocho de octubre de m il 
novecientos cuaren ta y siete fue aprobado defin itivam en 
te el «Proyecto de abastecim iento de agua potable a d i
cha' localidad», por su importe de ejecución por con tra
ta de trescientas veintidós mil ciento setenta y tres pe
setas cuaren ta y tres céntim os, prévia la. ratificación  por 
el Ayuntamiento^ in teiesado del compromiso de auxilio 
prescrito en dicho Decreto. }

Se ha incoado el oportuno expediénte para la- e jecu 
ción de las obras por el sistem a de contrata, en cuya tr a 
m itación se han cum plido • todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la m ateria, asi como lo 
dispuesto en los artículos cuaren ta ^ nueve y sesenta y 
siete de la Ley de A d m in istración . y C ontabilidad de la 
H acienda' Pública, por lo que, a propuesta del M inistro 
de d o ras P ú blicas*d e conform idad'con  el Consejo de Es
tado y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero—Se autoriza la ejecución de las obras 

de «Abastecim iento de agua potable a Algar de P alan cia  
(Valencia)», con' auxilio del Estado dé doscientas seten ta 
mil pesetas (ciento cincuenta mil pesétas como subven
ción y ciento veinte mil pesetas como a,nticipo rein tegra
ble), de acuerdo con lo dispuesto en el artículo tercero 
del- Dehreto de diecisiete de m ayo de mil novecient9s . 
cuarenta y en el sexto de la Orden m inisterial de tre in ta , 
de agosto del mismo año, teniendo .que aportar gratu itar 
m enté el Ayuntam iento interesado los'terren os necesarios 
para las obras, el resto del im porte de éstas durante su 
ejecución y reintegrar a] Estado las ciento veinte mil pe
setas anticipadas en el plazo m áxim o de veinte años, a 
contar .desde la entrega del abastecim iento, de acuerdo 
con ló dispuesto en él articulo diez del referido Decreto 
y en los doce y trece de la Orden m inisterial antes citada.

^Artículo segundo.— Se autoriza al M inistro de Obras 
Públicas para la celebración de la subasta de dichos obras 
por su presupuesto de contrata, de trescientas veintidós 
mil ciento setenta y tres pesetas con cuaren ta  y treá 

' céntimos, que se abonarán en dos anualidades.
Asi ló dispongo **por el presante Decreto, dado en M a

drid1 a dos de ^bril de mil novecientos cuarenta y ocho.

• : FRAN CISCO  FRAN CO
El M in is tro  de O bras Púb licas.

JO SE ‘ MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDEtí
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O R D E N  de  9 de m arzo d e  1948 por la 

que  se acu erd a  la rea d m isió n  al se r v i

ció  del E st ado del T o p ó g ra fo  A y u d a n te  

d e G e o g ra fía  y C a ta stro  d o n J o a q u ín  

C u b a s  F r o n te r a .

N m o .  S r . : A c o r d a d a  p o r  e s t a  P r e s i .  • 

d e n c ia ,  con fe c h a  7 d e  n o viem b re  del p a- 

sacfo a ñ o  la a p e r tu r a  de] exp e d ie n te  

d e  d e p u r a c ió n ,  con  a r r e g lo  a la  L e y  ¿ e  

10 d e  f e b re r o  d e  1939. del  T o p ó g r a f o  i 

A y u d a n t e  p r in c i p a l  dr G e o g r a f í a  y C a 

t a s tr o  don J o a q u ín  Cuba.» F r o n t e r a ,  q u e  

f u é  s e p a r a d o  del . s e r v ic io  del E s t a d o  por 

O r d e n  de la  V ic e p re s id e n c ia-  d d  G o b i e r 

n o  d e  12 d e  ju l io  d e  1939, y  c o n c lu s o  el 

e x p e d ie n t e  mencionado,®

E s t a  P r e s i d e n c i a  h a  te p id o  a  b ien  

a c o r d a r ,  con fe c h a  d e  h o y ,  -la r e a d m i 

sión a] s e r v ic io  del E s t a d o  del re fe r id o  

T o p ó g r a f o ,  im p o n i é n d o l e  c o m o  s a n c ió n  

t r a s l a d o  fo r z o s o ,  con  p r o S fi i ic ió n  d e  s o 

l i c i t a r  ' c a r g a s  v a c a n t e s  d u r a n t e  un  p e

r ío d o  d e . d o s  a ñ o s .

E n  su  c o n s e c u e n c i a ,  e s t a  P r e s i d / n c i a . 

h a  te n id o  a  bien d is p o n e r  q u e  el c i t a d o  

d on  J o a q u í n  C u b a s  F r o n t e r a  sea  in cor

p o r a d o  al s e r v ic io  a c t i v o ,  r e i n g r e s a n d o  

e n  el C u e r p o  d e  T o p ó g r a f o s  A y u d a n t e s  

d e  G e o g r a f í a  y  C a t a s t r o  c o n  la c a t e g o 

r í a  d e  J e fe ,  de N e g o c i a d o  d e  p r i m e r a  

c la s e ,  con el s u e ld p  a n u a l  d e  9 ‘.6óo p e 

s e t a s ;  d e b ie n d o ,  efl c u m p l i m e n t o  d e  lo 

d i s p u e s t o  en el a r t íc u lo  te r c e r a  del D e 

c r e t o  d e  *2  de abril  de  1940, ¿er  anio rti-  

"  z a d o  el e x c e d e n t e  q u e  c o m o  c o n s e c u e n 

c ia  de é s t e  r e in g r e s o  se  p r o d u c e  £n o c a 

s ió n  d e  la p r jm e r a  v a c a n t e .

L o  d i g o  a  V .  I. p a r a  su  c o n o c i m i e n t o  

y  e fe c to s .

D i o s  g u a r d e  a V .  I. m u c h o s  a ñ a s .  

M a d r i d ,  9  . d e  m a r z o  d e  1948.—

'  P .  D . ,  e] S u b s e c r e t a r i o ,  L u i s  C a r r e r o .

Iflmo. S r .  D i r e c t o r  g e n e r a l  del I n s t i t u t o  

\ j e o g r á í i c o  y  C a t a s t r a l .

O R D E N  de 17 de m a rzo  d e  1948 por la 
q u e  se a m o rtiza  una plaza d e In g en ie ro  
J e fe  de tercera cla se  en el C u e r p o  N o 
c io n a l de In g e n ie r o s  G e ó g r a fo s .

Ilrrro. S r . : V a c a n t e  en el C u e r p o  N a 
c io n a l  de  i n g e n i e r o s  G e ó g r a f o s  u n a  p la 
z a  de I n g e n i e r o  J* fe d e  te rc e ra  c la s e .  
J e fe  de  A d m i n i s tr a c i ó n  C i v i l  d e  p r im e ra ,  
d a t a d a  <on . e l ,  s u e ld o  a n u a l  d e  ib. 000 
p e s e t a s ,  • p r o d u c id a  por pas^ a  s u p e r io r  
c a t e g o r í a  de don  ̂ P e d r o  S á n c h e z  A j ia u t  
c o n  fe c h a  24 de'* la b r e r o  d e l  c o r r ie n te  
a ñ o , .  >

E s t a  P r e s i d e n c i a ,  d e  c o n f o r m i d a d  c o n  
lo  p r o p u e s t o p o r  e s a  D ir e c c ió n  G^ne^ 
ral,* h a  te ñ id o  a bien d is p o n e r  sea  a m o r 
t iz a d a  la r e fe r i d a  p la z a ,  c o n  a r r e g l o - a  
•lo q u e  d e t e r m i n a  la i O r d e n  de la m i s * '  
m a  de  fe r h a  14 d e  o c t u b r e  d e  1947 P or 
la q u e  se  d i s p o n í a  el r e i n g r e s o  vP el 
s e r v ic io  a c t i v o  y en la c a t e g o r í a  de In- 
g e n i e r o  J e fe  d e  t e r c e r a  c l a s e ,  J e f e  d e

A d m i n i s t r a  -ión • C i v i l  de  p r im e r a  c la se ,  
con e l* s u e ld o  anua] d e  ¡6.000 p e s e ta s ,  
de don M a r c o  P a y o  Gonzál*  z.

L o  d i g o  a  V .  I." p a r a  sú c o n o c i m i e n 
to y  e fe c to s .

D i o s  g u a r d e  a V  I. m u c h o s  a ñ o s .  
M a d r id ,  17 de. m a r z o  de  1948. —  

P .  D.,*  el S u b s e c r e t a r i o ,  L u i s  C a r r e r o .

l im o .  S r .  D ir e c to r  g^nerai  d e l ^ I n s t i t u 
to  G e o g r á f i c o  y C a t a s t r a l .

ORDEN de 30 de marzo de 1948 por la 
que se nombra Vocal de la Comisión 
Nacional de Geodesia y Geofísica al 
Ilmo. Sr. don Santos Anadón y La
plaza.
l im o .  S r .  : P o r  h a b e r  fa l le c id o  e l  V o 

ca l  d e  la C o m i s i ó n  N a c i o n a l  d.e G e o d e 
sia  y G e o f í s i c a  ll‘m o. S r .  D .  D a n i e l  
M a r ín  y T o y o s ,

E s t a  P r e s id e n c ia  ha d i s p u e s t o  q u e  sea 
s u s t i t u id o  en la re fer id#  C o m i s i ó n  por  el 
l i m o ,  S r .  D  S a n t o s  A n a d ó n  y . L a p l a z a  
en su c o n d ic ió n  de [ e fe  del  S e r v i c i o  N a 
c io n a l  de G e o d e s i a  d el  I n s t i t u t o  G e o 
g r á f i c o  y C a t a s t r a l .

L o  d i g o  a V .  I. p a r a  %u c o n o c i m i e n t o  
y  e fe c to s .

D i o s  g u a r d e  a V .  I. m u c h o s  a ñ o s .  
M a d r id ,  30 de m a r z o  d e  194S.—  

P .  D . ,  el S u b s e c r e t a r i o ,  L u i s  C a r r e r o .

l i m o . - S r .  D i r e c t o r  g e n e r a l  del  I n s t i t u t o -  
G e o g r á f i c o *  y  ' C a t a s t r a l .

ORDEN de 23 de abril de 1948 por la 
que se autoriza la emisión de una se
gunda serie de Obligaciones españolas 
del Ferrocarril de Tánger a Fez.
A petición de la Compañía Franco 'Es

pañola del Ferrocarril de Tánger a Fez, 
formulada por su representante en Ma
drid, Compañía General Española de 
Africa, y en uso de la autorización edft- 
cedida en el artículo tercero de la vigente 
Ley de Presupuestos generales del Esta
do, esta Presidencia' del .Gobierno se lia 
servido aprobar la emisión de una se
gunda serie*de Obligaciones españolas 
del Ferrocarril de Tánger a Fez, confor
me a las condiciones' siguientes:
' 1.a La emisión de dichos valores se 

ajustará a los términos y se destinará a 
los fines previstos en el Convenio de 
concesión del Ferrocarril aé Tánger a 
Fez, aorobado por Ley de 17 dé julio 
de 1914.

2.a Conforme a lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del articula tercero de 1?. 
vigente Ley de Presupuestos, estos nue
vos títulos disfrutarán de lín interés del 
4 por 100 anuaf, y estarán exentos de los 
impuestos de Utilidades y de Timbre de 
negociación, en -la  forma establecida en 
la Ley de 15 de junio de 1942 para los 
títulos en circulación en aquella fecha.

3.a Esta serie constará de 10.000 títu
los al portador, de 500 pesetas nominales 
cada uno, numerados correlativamente 
del 180.004 al 190.000. Llevarán adheridos 
los cupones necesarios para el pago de 
los intereses por semestres naturales, ven- 
cidbs en las fechas de 1.° de enero y 
r.° de julio; el cupón húmero 1 corres
ponderá al vencimiento de 1.° de julio 
de 1948.

4.a Los títulos emitidos llevarán la fe
cha de la presente Orden.

5 > , La amortización se efectuará en 
tre in ta , y cinco años, a partir de 1949, 
mediante 'sorteos anuales, pór grupos ^de 
cinco títulos. El pago de las amortizacio
nes por el valor nominal de los títulos 
se realizará en 1.° de julio. 
v El reembolso de estas obligaciones po

drá ser . anticipado mediante amortiza
ciones realizadas por sorteos extraórdi- 
narios, previo acuerdo del Gobierno es
pañol.

6.a El pago de intereses y. capital de . 
las obligaciones emitidas estará garanti
zado por el Gobierno español en la for
ma y condiciones que se determinan en 
el Convenio de concesión del Ferrocarril 
de Tánger a Fez.

7.a Las condiciones para puesta en 
circulación de qstos valores serán apro
bados previamente por esta Presidencia 
del Gobierno. *

8.a' Tan pronto corpo sean puestos en 
circulación los títulos quedarán .someti
dos automáticamente al régimen de ser
vicio financiero directo por la Adminis
tración española, que se encomienda a 
la Dirección General de Marrueco's y Co
lonias .en la forma establecida para los 
de la primera serie, por acuerdo de fe
cha 21 de junio de 1940, dictado confor
me a la facultad reservada por el penúl
timo párrafo del articulo 24 del Convenio 
de' cpñcesión. '. #

Los gastos del servicio de este emprés
tito se - aprobarán por esta Presidencia 
del Gobierno para cada vencimiento.

9.a Del producto líquido que se obten
ga por la puesta en circulación de este 
empréstito se hará cargo la Compañía 
General Española de Africa. Está Com
pañía realizará las operaciones necesa
rias para abonar a la Franco Española 
del Ferrocarril de Tánger a Fez el im
norte de Jas cantidades que resulten a su 
favor como consecuencia de la aolicación 
del Convenio' de concesión de dicho Fe
rrocarril.

Madrid, 23 de abril de 1948.—P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

M INISTERIO  D E JUSTICIA
O R D E N  de  10 de d ic iem b r e  de  1947 por  

 
la qu e se p ro m u ev e  a  la ca teg o ría  d e

Je f e  de A d m in istr a ció n  C iv il de t e rcera

cla se, de la esca la  T é c n ic o - a d m inistra

tiva d el C u erp o  A d m in istr a tiv o  de lo s

T r ib u n a le s , a d o n  A n to n io  C o to  N eir a .

, v l im o. S r .  : D e  c o n f o r m i d a d  c o n  lo 

p r ev e n id o  e n  las d is p o s i c io n e s  v ig e n t e s ;

E s t e  M in i s t e r i o  a c u e r d a  p r o m o v e r  a  la  

c a te g o r ía  de J e f e  de  A d m i n i s t r a c i ó n  C i *  
vi.; d e  tercera  d a s e  de la e s c a la  T é c n i c o ,  

a d m in is t r a t iv a  del  C u e r p o  A d m i n i s tr a t i v o  

de  los T r i b u n a l e s ,  d o t a d a  con  el h a b e r  

a n u a l  d e  12.000 p e s e t a s ,  en la vacajnte  

p r o d u c id a  por  fa l le c im ie n t o  d e  d o n  E n *  . 

r iq u e  S a n t i l l á n  F e r n á n d e z ,  a  d an  Á n t o -  

n io  C o t o  N e ir a ,  Je fe  d e  N e g o c i a d o  d e  

p r im e r a  c láse^ q u e  o c u p a  el p r im e r  l u g a r  

e n tre  lo s  de  su  c a t e g o r í a  y  p r es ta  s u s  

s e r v ic ip s  en la  S e c r e t a r i a  d e  G o b i e r n o  - 

d e  lá  A u d i e n c i a  T e r r i t o r i a l  d e  L a s  P a l*  

m a s ,  q u e d a n d o  en el m i s m o  d es t in o .  

E s t a  p r o m o c ió n  se  e n t e n d e r á  con  a n t i 

g ü e d a d  a  tod os  los e f e c t o s  d e s d é  e l ' d í a  

15 de  ju l io  ú lt im o ,  f e c h a  e n  q u e  se  pro
d u jo  la  v a c a n t e .

L o  d ig o  a  V .  I . * p a r á  su  c o n o c im ie n to  
y d e m á s  e fe c to s /

D io s  g u a r d e  a \  I. m u c h o s  a ñ o s /
\  \ .

M a d r id ,  10 d e  d i c ie m b r e  d© 1947.*—* 

P .  D . ,  I. d e  A r c e n e g ú i .

l i m o .  S r .  D i r e c t o r  g e n e r a ]  d e  Ju st ic ia *  ,
v
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O R D E N  de 1o de diciembre de 1947 por 
la que se promueve a la categoría de 
Jefe de Negociado de primera clase, de 
la escala Técnico-administrativa del 
C uerpo Administrativo de los Tribuna
les, a don Emilio Lasarte D olz .

limo. Sr. : De conformidad con ‘ lo 
prevenido en las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio acuerda promover a 
da categoría de Jefe de Negociado de 
primera clase de la escala Técnico.adm i- 
nistrativa del Cuerpo Adm inistrativo de 
los Tribunales, dotada con e¿ haber 
anual de 9.600 pesetas, en ¿a vacante 
producida por promoción r}e don Antonio 
Coto Neira, a don, Emilio Lasarte Dolz, 
Jefe de Negociado de segunda clase, 
que ocupa el primer lugar entre los de 
su categoría y presta sus servicios en 
la 'Secretaría  de Gobierno de la Audien
cia Territorial de Zaragoza, quedando 
en el mismo destino. Esta promoción se 
entenderá con antigüedad a todos los 
efectos desde el día 15 de julio últim o, 
fcha e n que se produjo la vacante.

L o  digo a V . 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años,

Madrid, ’ 10 de diciembre de 1947.—  
f\ D ., I. de Arcenegui.

limo., Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 1o de diciembre de 1947 por 
la que se promueve a la categoría de 
Jefe de Negociado de segunda clase, de 
la escala Técnico-administrativa del 
Cuerpo Administrativo de los Tribuna
les, a don Felipe Granizo L e ón.

lim o. S r . : D e conformidad con lo pre
venido en las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio acuerda promover a 
la categoría de Jefe de Negociado de 
segdnda Qlase de la escala T écr ico-ad
m inistrativa del Cuerpo Adm inistrativo 
de los Tribunales, dotada con. el haber 
anua] de 8.400 pesetas, en la vacante 
producida por promoción ¿e  don Emilio 
Lasarte Dolz, a ' don Felipe Granizo 

‘ León, Jefe de Negociado de tercera d a . 
se, que ocupa el primer lugar entre los 
de su categoría y presta sus 'ervicios en 
la Secretarla c]e Gobierno de la Audien
cia T erritorial' de G ranada, quedando 
en d  mismo destino. Esta promoción se 
entenderá con antigüedad a todos los 
efectos desde el día 15 de julio último, 
fecha en -que se produjo la vacante.

Lo digo, a V. I. para su conocimiento 
y d en i's  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 10 de diciembre de 1947.—  
P. D ., 1. de Arcenegui.

lim o, Sr. Director general de Justicia*

O R D E N  de 10 de diciembre de 1947 por 
 la que se promueve a la categoría de 

Jefe de Negociado de tercera clase, de 
la escala Técnico-administrativa del 
Cuerpo Administrativo de los Tribunal
es, a doña Carmen Mendoza Almeida.

lim o. Sr. : De conformidad con lo prA. 
venido en las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio acuerda promover .a 
la categoría de Jefe de Negociadó de 
tercera clase de la escala Técnico-adm i
nistrativa del Cuerpo Adm inistrativo de 
los Tribunales, dotada con el haber 
anual de 7.200 pesetas, en la vacante 
producida por promoción de don Felipe 
Granizo León, a doña Carmen Mendo
za Almeida, Oficial «je primera clase que 
ocupa el primer lugar entre los de su 
categoría y presta' sus servicios en la 
Secretaría de Gobierno del Tribunal Su
premo, quedando en el m ism o destiño. 
Esta promoción se entenderá con anti
güedad a todos los efectos desde el día 
15 de julio último, Fecha en que se pro
dujo la vacante.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 10 de d í^ m b re  de 1947. —  

P. D ., J. de Arcenegui 

lim o. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 12 de diciembre de 1947 por 
la que se promueve a la categoría de 
Jefe de Prisión de Partido de segunda 
clase del Cuerpo de Prisiones y fija su 
colocación escalafonaria a don Antonio 
López Martínez.

limo.' Sr. : Readm itido al servicio ac
tivo,* según Orden ministerial de 25 de 
octubre próximo pasado, el funcionario 
del Cuerpo de Prisiones don Antonio 
López Martínez, si bien con la sanción 
de inhabilitación- para el desempaño de 1 
puestos de mando o de confianza.

Este Ministerio ha. tenido a bien 
promover al expresado funcionario a la 
categoría de Jefe de Prisión d e 1 Par
tido de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones, con sueldo anual de 9.600 pe
setas, qntigüedad de i.° de enero de 1946 
y efectos económicos a partir del día de 
la toma de posesión en activo de su car
go, en la vacante producida por pase a 
ia excedencia voluntaria de donr Javier 
de Burgos Rizzoli, que la ¿ervía, debieii- 

*do figurar en el esca'afóh de los de su 
categoría y clase, entre don’ Manuel C a
sares Hernández y don Domingo Nogue
ras Ruitord.. ,

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos'años. 
Madrid, 12 de diciembre de ’ 1947.—

P. D., 1. de Arcenegui.

J lm o . Sr. 'D irector general de Prisiones.

O R D E N  de 30 de diciembre de 1947 por 
la que se promueven a la categoría de 
Auxiliares Penitenciarios de segunda 
clase, en propiedad, de la Escala Subal
terna de la Sección Femenina del 
Cuerpo de Prisiones, a las aspirantes 
en expectativa de ingreso que a continu

ación se detallan.

lim o. Sr. : E n cum plim iento de lo 
dispuesto en eá artículo primero de la 
Ordon m inisterial de 11 de enero pró
ximo pasado, . * .
^.st<# Ministerio ha tenido a bien pro

mover a ia categoría de A uxiliar Pe
nitenciario de segunda clase, en pro
piedad, de la Escala Subalterna de la 

.Sección Fém enina del Cuorpo de Pri
siones, con sueldo anual de 4.000 pe
setas y cem ás em olumentos legales, 
por los m otivos que se mencionan, a  
las A spirantes en expectativa de in
greso, -clasificadas con los números 29 
y 30, que a continuación se detallan, 
de la propuesta form ulada por la Es
cuela de E studios Penitenciarios de 4 
de enoru del año en cur.-o, siendo des- 
tinadas para la prestación de sus ser
vicios a la Prisión Central de Muje
res de Segovia2 cón plazo posesorio de» 
quince d ía s :

Doña M argarita V . Vicente y Che
ca, por promoción de doña Am alia L ó 
pez M omos, que la servía.

.D oña M aría del Carm en Saura Clares, 
por pase a la excedencia voluntaria de 
doña A.iticia Murga Cano, que la servia.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 30 de, diciembre de 1947.—  

P. D .# I. dé A rcenegui.

lim o. Sr. Director goneral de Prisio
nes. '

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 2 de abril de 1948 sobre emi

sión de sellos de Correos para celebrar 
el «Día del Sello» y «Centenario de  
Ferrocarriles».

limo. S r .: Habiendo- de celebrarse en 
este año el centenario de la instauración ‘ 
de los ferrocarriles en España, y querien
do el Estado sumarse a tal exaltación me-, 
diante la creación de los signos de fran 
queo correspondientes a tal. efemérides, 
asi como armonizar en lo posible dicha 
aspiración con aquellas actuaciones suyas 
regularizada^ que permitan coincidencias 
en virtud de las cuales la fabricación en
cuentre las facilidades posibles, que exi
gen las circunstancias actuales,

Este Ministerio, á propuesta del Con
sejo de Administración de la Oficina Fi
latélica del Estado, y previo acuerdo dél 
Consejo de Ministros, se ha servido dis
poner lo siguiente r ■ *

Primero. Para la celebración del «Día 
dél Sello», del corriente año, y con moti
vos que contribuyan a  exaltar el Cente-
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nario de la instauración de los ferrocarri
les en España, se crearán tres signos de 
franqueo de los valores de 5 pesetas, por 
cuantía de 10.000.000 de ejemplares; de 
0,50 (pesetas, ambos de correo ordinario, 
por la misma tirada, y de 2 pesetas, para 
el franqueo de la correspondencia aérea, 
y ñor un total de 1.000.000 de unida^s.

Segundo. A tal efecto, por la Direc
ción General de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre se someterán con toda 
urgencia al Consejo de Administración de 
la Oficina Filatélica del Estado las pro
puestas de modelos correspondientes pa
ra que una vez aprobados por éste se 
proceda inmediatamente a su realización.

Dichos sellos serán puestos a la venta 
precisamente el día 9 dé octubre, en que 
se celebró el año anterior el «Día del Se
llo», y para tal celebración en el año en 
curso.

Tercero. Los signos de que se trata 
circularán desde el día de su vigencia 
hasta su total agotamiento.

Cuarto. A partir de la publicación de 
esta Orden, se admitirán por la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación, 
peticiones de suscripción noe serán servi
das tan pronto como se disponga de exis
tencias, por la Asociación Benéfica de Co-. 
rr'eos, a la que serán imputables, como 
hasta aquí, las comisiones corresoond i en
tes en los sellos a cuya expendición pror 
cede.

Quinto. La venta de estos sellos se 
realizará exclusivamente ñor sub valores 
facíales, sin aumento alguno, no pudien- 
do admitirse suscripciones que excedan 
del 1 por 100 do la tirada señalada, y de
negándose aquellas otras en que se pue
da sospechar malicia o acaparamiento.

 Sexto. De cada una de dichas emisio
nes quedará reservada en la Dirección 
General de la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre. 1.000 unidades a disposi
ción de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación, al efecto del cumpli
miento de los compromisos internaciona
les, tanto en lo que respecta a las obli
gaciones derivadas de la Unión Postal 
Universal, como a las necesidades del in
tercambio oficial, o al mismo intercam
bio, cuando las circunstancias lo aconse
jan a juicio de*' dicha Dirección General 
de Correos y Telecomunicación. La-reti
rada de estos sellos ñor la Dirección Ge
neral de Correos v Telecomunicación, se
rá verificada mediante petición de dicho 
Centro, relacionada y justificada debida
mente.

Séptimo. Por la Dirección General de 
la Fábrica Nacional de Moneda v Timbre 
se procederá a la destrucción de los di
bujos, pruebas, etc., una vez realizadas 
las emisiones, lévantándose la corres
pondiente acta, oue suscribirá un repre
sentante de la^)ficina Filatélica del Es
tado.
 Octavo. Siendo el Estado el único be
neficiario de los valores filatélicos que se 
desprenden de sus signos de franqueo, 
según dispone el artículo 39 de la*Ley 
del Timbre, se cons;derará como incurso 
en la Ley de Contrabando y Defrauda
ción. en su parte relativa a efectos tim
brados; la reimpresión, reproducción o 
mixtificación de dichos signos de fran
queo ñor el período cuva vieencia se 
acuerde, como en su caducidad, por- su
pervivencia filatélica, siendo perseguidas 
tales acciones por los medios correspon
dientes. .

Lo oue comunico a V. I. para su cono
cimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1948.

j /  BENJUMEA

limo. Sr. Diréctor general de Timbre y
Monopolios.

ORDEN de 17 de abril de 1948 por la 
que se concede un plazo de diez días 
para que los opositores aprobados a Ofi
ciales de primera clase del Cuerpo Ge
neral de Administración de la Hacien
da Pública, soliciten ser destinados a 
las provincias que se citan.
limo. Sr.: Convocadas por Orden de 

este Departamento, fecha 19 de junio del 
pasado año, oposiciones a ingreso en la 
Escala Técnica del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pública, 
y aprobada por Orden de 5 del actual la 
relación de opositores declarados aptos;

Este Ministerio, en uso de las atribucio
nes que le están conferidas, ha . dis
puesto: *

1.° Que los aprobados procedentes dé 
alguno de los Escalafones pertenecientes 
a este Departamento, continúen adscri
tos en las mismas Dependencias, des
empeñando los destinos que la Autori
dad competente acuerde; y

2." Los demás opositores aprobados, 
deberán, en el plazo de diez dias, conta
dos -desde la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, glegjr entre las vacantes que a con
tinuación se expresan, destiño que les 
será concedido poi riguroso orden de 
puntuación, a cuyo efecto han de solici
tarlo del* limo. Sr Subsecretario de este 
Departamento, por instancia, en la que 
enumerarán todas ellas por orden de 
preferencia; bien > entendido que aquellos 
que no lo hagan en el citado plg.zo, se
rán destinados libremente a las provin
cias que no fuesen solicitadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1948.—P. D., Fer

nando Camacho.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.
RELACION QUE SE CITA

Albacete ... ... ...  ...........     1
Badajoz ............................    ... ..„......  5
Cáceres ............................................. ;   9
Cádiz .............................................................  ’*6
Ciudad Real ... ... .......................................  2
Córdoba .......................   ;.... 1
Huelva ... ...  ........... . ... i...............   3
Logroho ......................................................... 2
Ovfédo  .........         4
Soria .................  ... ... ..........  v ........ 3
Teruel ... .................    8
Vizcaya  ......................................     8
Zamora -......... . ............................................  2
Ceuta ... ...............       1

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
 Y DE AGRICULTURA

ORDEN conjunta de 21 de abril de 1948 
por la que se dispone la intervención 
del esparto y albardín y de los produc
tos derivados, transformados o manu
facturados con dicha materia prima.

limos. Sres. : Creado el Servicio del Es
parto y aconsejando *la situación actual 
del n^rcado del esparto y albardin se 
adopten las medidas para, reajustar su 
economía al nivel general de precios, los 
Ministerios de Industria y Comercio y de 
Agricultura, en Viso de las atribuciones 
que les concede el Decreto conjunto de 
fecha 2 de abril d . 1948, disponen:^
 1.º Queda intervenida toda la produc

ción nacional de esparto y albardin que 
se recolecte a partir de la publicación de 
la presente disposición, desde su fase de 
producción hasta la de-Lu utilización in
dustrial de cualquier orden inclusive, así 
como también los productos derivados, 
transformados y manufacturados en cuya 
obtención se utilíce la materia prima in
tervenida por el présente número. ,

 Queda igualmente intervenido, ep la

misma forma y a partir de la fecha de 
esta .Orden, el esparto procedente de im
portación.

2.° La intervención a que se refiere el 
número anterior se realizará de acuerdo 
con lo dispuesto por el Decreto conjunto 
de los Ministerios de Industria y Comer
cio y de Agricultura, de fech 2 de abril 
del 'corriente año, a través ael Servicio 
del Esparto, al que se encomienda el des
arrollo, ejecución y vigilancia de cuantas 
acciones constituyan la citada interven
ción.

3.° La intervención de la producción 
hasta el momento en que el esparto y el 
albardin .se encuentre en monte, crudo, 
limpio, atado y seco,* tendrá efectividad 
por la aplicación de las siguientes nor
mas :

a) Es obligatoria' la declaración, por 
parte de los propietarios, arrendatarios, 
adjudicatarios o explotadores de los mon
tes espartizales de las características de 
éstos, de la producción probable en cada 
clase de esparto y del valor, en sil caso, 
por el cual se hava cedido o adjudicado 
su aprovechamiento.

b) Es obligatorio por parte de los pro
pietarios, arrendatarios, adjudicatarios o 
explotadores de montes espartizales, el 
poner a disposición del Servicio del Es
parto la totalidad de la producción de es
parto crudo, limpio, atado y seco'obteni
do, y a los precios que se establecen más 
adelante-en esta disposición. v

c) Aquellos montés espartizales, cuya 
producción no haya sido objeto ante, el 
Servicio del Esparto de compromiso de 
explotación directa, jde cesión o de subas
ta de.su explotación -antes del día 1.° de 
junio de cada año, y de los cuales se 
pueda suponer no vayan a ser explota
dos, lo serán obligatoriamente, si ello se 
considera preciso para el abastecimiento 
nacional.

d ) La producción nacional de esparto 
se adaptará obligatoriamente a la clasifi
cación que por tipos y regiones se esta
blezca por el Servicio del Esparto. •

.4.° La intervención del esparto y al- 
bardín en sus fases de comercio, prepa^ 
ración e industrialización, así como la de 
sus productos derivados, transformados o 
manufacturados, se llevará, a efecto me- 

• diante la aplicación de las siguientes ñ o r - ' 
mas;

 a) Los almacenistas*de esparto pape
lero o industrial, lós ‘fabricantes de papel, 
los fabricantes de esparto,. capachos, plei- 
tas, alfombras y otros, los machacadores 
de espartó, los trenzadores hiladores, los 
usuarios d fábricas de machacado de es
parto, los industriales de hilados o tren
zadores y los industriales tejedores de te
jido puro o mixto, serán exclusivamente 
los legalmente establecidos, y como/ tales 
registrados por el Servicio, quedando obli
gados a declarar cuantos extremos sean 
precisos para conocer las características 
de sus etñpresas respectivas, las necesi
dades en materia^ prima o transformada, 
debidamente justificada^, así como tam
bién. en la .forma que sea establecido Por 
el Servicio, el movimiento dé materias 
primas o transformadas y productos de
rivados o manufacturados que vaya rea
lizándose.

b' Tanto las materias primas como los 
productos derivados, transformados o ma
nufacturados se movilizarán de acuerdó 
con las hormas que oportunamente curse 
el Servicio.

c) La asignación de c u p o s  de todas 
clases de espartos v albardin a las indus
trias usuarias de los mismos, será reali
zado por el Servicio, quiep designará, 
igualmente, el productor o suministrador. 
Tal asignación responderá a la previa dis
tribución global míe entre -los distintos 
sectores industriales se acuerde, con la 
aprobación de ambos Ministerios

5.0 A partir de la fecha oue se fije ñor 
el Servicio del Esparto, previa aprobación 
de ambos M isterios , el transporta de 
toda c^ase de espartos v' albardm tanto 
deqproducción nacional como de importa-
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ció n  y bien sea crudo o- preparado, deberá 
ser amparádo por la guía única de circu
lación del modelo oficial.

6.° Se establecen para el esparto que 
se recolecte a partir de la publicación de 
la presente Orden* situado en monte y en 
estado de crudo, limpio, atado y seco, los 
siguientes precios:

Ptas. Tm.
o — ~ --

Esparto hasta 38 cms., inclusive,
de longitud .................................  1.150

Esparto entre-.38 cms. a 50 cms.,
inclusive, de longitud ..............  1.300

Esparto entre 50 a 60 cms,, inclu-
sive* de longitud  •..............\ 1.450

Esparto de más de 60 cms. de
longitud ..........     1.600,

Los albárdinos o espartos inferio
res tendrán un precio de ......  700
La Jefatura del Servicio del Esparto 

propondrá, en el plazo más breve posible, 
a la aprobación de ambos Ministerios, los 
precios qiTe, partiendo de los anteriormen
te fijados, deban establecerse para, las 
distintas fases de transformación del es
parto, asi .como también párá sus produc
tos derivados, transformados o manufac
turados.

7.° El Servicio del Esparto propondrá 
a ambos Ministerios las medidas precisas 
para resolver cuantas cuestiones se plan
teen en relación con las existencias de 
todo orden de espartos procedentes de 
campañas anteriores, asi como de sus pro
ductos derivados, transformados o manu
facturados.

8.°' El incumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Orden será sancionado* con 
arreglo a lo prevenido en la Ley de Tasas 
de 30 de septiembre de 1940, sin perjuicio 
de la s . demás responsabilidades que co
rresponda exigir legalmente.

9.° La presente disposición entrará en 
vigor al día siguiente de la publicación 
en el \BOLETTN OFICIAL DEL ESTADO, 
quedando derogadas cuantas otras' se 
opongañ al coñtenido de la misma.

Lo decimos a VV. TI. para su conoci
miento y cumplimiento. •

Dios •guarde a VV: II. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1948.
REIN SUANZES

limos. Sres. Secretario Técnico de Agri
cultura, Secretado general Técnico de 
Industria y Comercio, Jefe del Servicio 
del Esparto y Fiscal Superior de Tásas.

MINISTERIO D E  A G R I C U L T U R A
ORDEN de 9 de abril de 1948 por la que 

se dictan normas para  la organización 
de Cursillos. 

limo. Sr.: Dada la difusión que, cada 
día -más, va adquiriendo la organización 
de Cursillos sobre temas relacionados con t 
la agrrfcultura y el interés despertado por * 
los mismos ^n toda la' masa de agricul
tores y ganaderos, se hace preciso 'ejer
cer. por parte del Ministerio de Agricul
tura, una misión tutelar de los Cursillos 
que se  ̂celebren, para dirigir sus orienta
ciones, y evitar, al propio tiempo, que 
aun con el buen deseo de sus organiza
dores, las Enseñanzas, bien por el pro
fesorado, por las materias a tratar, por 
las éoocas en que se celebrep o por otras 
causas, no respondan a la misión de ca
rácter nacional que tiene en todo caso 
la capacitación de la población* agrícola.

Por las razones expuestas, este Minis
terio se ha servido disponer:

Primero. Para poder celebrar en cual
quier punto del territorio nacional Cur
sillos de capacitación o divulgación, tan
to de carácter oficial, sindical o particu
lar, de materias relacionadas con las ac
tividades agrícolas, ganaderas, foréstales 
o  industrias derivadas de las tíiismas,

habrá , de solicitarse autorización del Mi
nisterio de Agricultura, acompañando a 
dicha solicitud detalles de las enseñan
zas á divulgar, del profesorado, del lu
gar 'donde vayan a celebrarse y, en ge
neral, de su- orientación técnica.

Segundo. Todos los Cursillos a que se 
refiere el artículo anterior podrán ser 
inspeccionados en todo caso por el Mi
nisterio de Agricultura, a través de sus 
Servicios provinciales.

Tercero. El Ministerio de Agricultura, 
además de los Cursillos que directamente 
organice y ejecute por su propia inicia
tiva, podrá colaborar económicamente 
coh otras entidades oficiales, sindicales, 
etcétera: pero siempre que esta partici
pación económica se lleve a efecto, los 
Cursillos deberán anunciarse y divulgar
se .como celebrados por el Ministerio de 
Agricultura, con colaboración y a tra
vés de la entidad de que se trate.

Para que la participación económica ♦ 
expresada tenga lugar habrá de presen
tarse al Ministerio, además de todos los 
datos a que se refiere el artículo prime
ro de la presente Orden, el presupuesto 
total detallado de cada Cursillo.

‘Cuarto. Por el Servicio de Capacita
ción y Prooaganda se adontarán las me
didas convenientes para el cumplimien
to de la presente Orden. •

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1948.

REIN
limo. Sr! Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 10 de abril de 1948 sobre ce
lebración de Cursillos en Alicante.

Aprobado el Plan general de intensifi
cación de cursillos de capacitación y di- > 
vulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos: agronómico, forestal y ganade
ro, yN vista la propuesta del Servicio de 
Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 9 de 
abril,' ha resuelto:

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabo
ración con la Junta Nacional de Herman
dades, a través de sus Juntas v Organis
mos provinciales,^ de los cursillos de c a - . 
pacitaciórl siguientes sobre:

«Plagas del campo», en Alicante. 
«Injerto y poda de frutales», también 

en Alicante.
Segundo. La aportación del Ministerio 

de Agricultura a los cursillos de capaci
tación autorizados en el artículo anterior 
será, en total, de treinta ' y cuatro mil 
pesetas, con arreglo a la distribución. que 
aoruffioe el Servicio de Capacitación y 
Prooaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la .apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, 
presupuestos, profesorado, fecha y lugar 

\de la celebración, de los cursillos.
Cuarto. Al finalizar cada cursillo se 

elevará por el Director técnico del mis
mo, al Servicio de Capacitación, una Me
moria expresiva idel desarrollo dfel cur
sillo. *

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones poórtunas para el cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Dios guarde a ^ . S. muchos años. 
Madrid, 10 de abrir de 1948.

REIN
Sr Jefe del Servicio de Capacitación y 

Propaganda.

ORDEN de 10 de abril de 1948 sobre ce
lebración de Cursillos en Avila y otras.

Aprobado el plan general de intensifi
cación de cursillos de capacitación y di
vulgación técnico-aerícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganadero,

y vista la propuesta del Servicio de Ca
pacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 9 de 
abril,, ha resuelto:

Primeró Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabora
ción con la " Junta^ Nacional de Herman
dades, a través de sus Juntas y organis
m o! provincial es, de los cursillos de ca
pacitación siguientes:

Sqbre «Cultivo de secano y maquinaria», 
en Avila.

«Cultivo de regadío», en Piedrahita.
«Viticultura», en El Tiemblo.
«Enología», en Las Navas del Marqués.
Segpndo. La aportación del Ministerio 

de Agricultura a ios cursillos de capaci
tación autorizados en el articulo ante
rior será en total de treinta y tres mil 
quinientas pesetas, con arreglo a la dis
tribución que apruebe el Servicio de Ca
pacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración de los cursillos.

Cuarto. Al finalizar cada cursillo se 
elevará por el Director técnico del mis
mo ai Servicio de Capacitación -una Me
moria expresiva del desarrollo del cur
sillo.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumplimien
to de lo djspuesto en la *presente_Orden.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1948.

REIN
Sr. «Jefe del Servicio de Capacitación y

Propaganda.

ORDEN de 1 O de abril de 1948 sobre ce
lebración de Cursillos en Castellón y  
otras .

Aprobado el plan general de intensi
ficación de cursillos de capacitación y di
vulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganadero, 
y vista la propuesta del Servicio de Ca
pacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 9 de 
abril, ha resuelto:

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabora
ción oon la Junta Nacional de Herman
dades, a través de sus Juntas y organis
mos provinciales, de los cursillos de ca
pacitación siguientes:

Sobre «Plagas del campo», en Castellón. 
«Cultivos de huerta», en Almazma. 
«Cultivos de huerta», en Benicafló. 
«Naranjos», en Burriana.
«Plagas del campo», en Castellón. 
«Fruticultura», en Segor&e.
«Plagas del campo», en Castellón. 
«Naranjos», en Villarreal.
«Riegos y construcciones», en Castellón. 
«Cultivo de secano», en Lucena del Cid. 
«Técnica de labores», en Castellón. 
Segundo. La aportación del Ministerio 

de Agricultura a los cursillos de capaci
tación autorizados en el artículo anterior 
éerá en total de cuarenta y nueve mil 
quinientas pesetas, con arreglo a la dis
tribución que apruebe el Servicio de Ca
pacitación y Propaganda, 

v Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 

• Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, 
presupuestos, profesorado, focha y lugar 
de la celebración de los cursillos.

Cuarto. Al finalizar cada cursillo se 
elevará por el Director técnico del mis-v, 
mo al Servicio de Capacitación una Me
moria expresiva del desarrollo del cur
sillo. •

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis-
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posiciones oportunas para el cumplimien
to de lo,dispuesto en la presente Orden. 

.Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de abril,de 1948. '

REIN

Sr. Jefe del Servicio de Capacitación y 
Propaganda.

ORDEN de 10 de abril de 1948 sobre ce
lebración de Cursillos en la provincia 
de Salamanca.

Aprobado,, el plan general de intensi
ficación de cursillos de capacitación y di
vulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganade
ro, y vista la propuesta del Servicio de 
Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 9 de 
abril, ha tesuelto:

Primero. Se autoriza la celebración por' 
el Ministerio de Agricultura, én colabo
ración con la Junta Nacional de Herman
dades, a través de sus Juntas y organis
mos provinciales, de los cursillos de ca
pacitación siguiente:

Sobre «Plagas del campo», en Sala
manca. .

Sobre «Viveros», también en Salamanca. 
Segundo. La aportación del Ministe

rio de Agricultura a los cursillos de capa
citación autorizados en el artículo ante
rior será en «total de catorce mil pese
tas, con arreglo a la distribución c*ue 
apruebe el Servicio de Capacitación y 
Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la» apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración de los cursillos.

Cuarto. Al finalizar cada cursillo se 
elevará por el Director técnico del mis
mo al Servicio de Capacitación una Me
moria expresiva de) desarrollo del cur
sillo.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dís-. 
posiciones oportunas para el cumplimien
to de lo dispuesto en la presente‘Orden. 

Dios guarde a V. S. rtfuchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1948.

REIN

Sr. Jefe del Servicio de Capacitación y 
Propaganda.

ORDEN de 20 de abril de 1948 por la 
que se rectifica el artículo. 5 .° de la de 
Agricultura de 22 de marzo de 1947.

limo. Sr.: La Orden de este Departa
mento de 22 de már?o de 1947 establece 
en su "articulo .5.° que pañi la  expedi
ción de documentos sanitarios qüe am
paren la conducción de rebaños trashu
mantes habrá, de presentarse certificado 
de vacunación antivariólica Realizado en > 
plazo que, cuando se trate de vacuna 
sensibilizada, no ha de ser superior a 
seis meses.

Conseguida la finalidad inicial de esta 
limitación y demostrada por la-práctica 
la posibilidad, de aumentar dicho plázó 
sin peligro para la ganadería, aj tiempo 
de acceder con ello a las peticiones»for
muladas por drgpnizaciones sindicales, 
servicios provinciales de ganadería y ga
naderos particulares, y de acuerdo con la 
propiíesta por esa Dirección General, este  
Ministerio ha dispuesto lo* que si^ue: 

Artículo único.--Queda modificado el 
artículo 5.° de’ la Orden de Agricultura 
ae 22 de marzo de 1947, en el sentido de 
ampliarse a un año el plazo máximo de 
seis meses concedido para la vacuñáción 
antivariólica, iuando esta operación se. 
haga con virus sensibilizado, subsistiendo 
los mismos períodos máximos y fingimos

para el rest de las técnicas vacunales 
señaladas en dicha disposición.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de lb48.

REIN

limo. Sr. Director general de Ganadería.

M °  DE EDUCACION NACIONAL
O RD EN  de 31 de diciembre de 1947 por 

la que se aprueba el expediente de 
obras de adecentamiento en las oficinas 

de la Delegación Administrativa de E n 
señanza Primaria de Málaga.

limo. Sr. : Visto el proyecto de obras 
de adecent amiento en las oficinas de la 
Delegación Administrativa de Enseñan
za Primaria de Málaga, formulado por 
ef Arquitecto 3on Juan Jáureglii, por un 
presupuesto de ejecución material de pe
setas 9.024,37, y que asciende a pesetas 
9.881,69, una vez adiejon/adasr tas p artiJ 
das Siguientes : o,¿o per 100 sobre la 
ejecución material, por premio de pa
gaduría, 45,12 pesetas, y plus^de cares
tía de vida y cargas familiares,. 812,20 
pesetas ;

Resultando que e,l proyecto ha, sido 
favorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, en 
virtud de lo establecido emet artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908; 

Considerando que las obr^s ¿on de gran 
importancia y urgencia para el desenvol
vimiento de la función que tiene asig
nada ;

Considerando *|ue Jas obras pueden <ser 
realizadas por el‘ sistema de administra
ción, dada su exigua im portancia;

Considerando que., la Sección dé Con
tabilidad y la. Intervención Delegada han 
tomado razón y fiscalizado el gasto, res
pectivamente, en 31 de los corrientes, 

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia, pc*r su 
total importe d«e 9.881,69 pesetas; que 
Se librarán con oargo al suplemento de 
crédito aprobado por Ley de 23 d<w di
ciembre corriente', y en su capítulo cuar
to, artículo, grupo y  concepto primero, 
para éste Departamento’ ; que las obras 

&se realicen por el sistema de adminis
tración.

Lo digo a V. I. .para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 31 de diciembre de 1947.

IB A 5JE Z  M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. 

O RD EN  de 31 de diciembre de 1947 por 
la que se aprueba el presupuesto de 
instalación del Laboratorio de Farma
cología de la Facultad de Medicina de 
Cádiz.

limo. S r%; Visto el presupuesto remi
tido a este Departamento por el De
cano d0 la Facultad de Medicina de Cá
diz, destinado "a la instalación del La
boratorio de Farmacología dé dicho 
Centro;

Resultando q u e  remite asimismtO 
oferta de varias* casas que se dedican 
a estas actividades, apareciendo como 
(a más ventajosa para los - intereses del 
¡Estado la que formula la .casa Hijos 
de Domingo Queraltó, por un impor
te de 58.566,80 pesetas;

Considerando que en el presente ex
pediente han sido observadas las nor
mas contenidas en la Orden ministerial 
de de septiembre ultimo, relativas a 
la autorización del Consejo de Minis
tros para la tramitación por este De
partamento de los expedientes que son 
imputables -al sup emento de crédito a 
que se aiudé en la citada disposición;

Considerando que dichas instalacio
nes son urgentes ^  necesarias ;

Considerando que en -24 y 31 del. ac- 
ual, la Sección de Contabilidad y Ja 

Intervención General de la Administra
ción del Estado han tomado razón y. 
fiscalizado, respectivamente, el* gasto 
propuesto, . ,

{Lrte Ministerio ha dispuesto la apro
bación .del presupuesto de que se trata, 
adjudicado a ‘ la casa antes^ expresada, 
Hijos de Domingo yuer.altó, po^ su 
total importe* de 58.566*80 pesetas, que 
se abonarán con cargo al suplemento 
de crédito del .capítulo cuarto, artícu
lo segundo, grupo y concepto únicos, 
del vigente  ̂presupuesto de este Depar
tamento, aprobado por Ley efe 23 cte 
los corrientes, librándose dicha suma a 
favor del Administrador del. Patronato 
Universitario de Sevilla, don José Loza- 

o de Sandez .
Lo  digo a^V. I. para su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años,

. Madrid, 31 de diciembre de 1947.

 IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O RD EN  de 31 de diciembre de 1947 por 
la que se aprueba el expediente de obras 
de terminación en la Real Academia de 
Ciencias Exactas, Físicas y  Naturales 
de Madrid.

limo. Sr. • Visto el proyecto de obras 
de terminación de Ja reconstrucción y or
nato de la Keal Academia de Cienciás
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Exactas, Físicas y Naturales de Ma
drid ; y

Resultando .que por acuerdo adoptado 
en' Consejo de Ministros de ft-cha n  de 
mayo d e '1942, fuá aprobado un proyecto 
de obras por importe de 1.288.314,86 pe- 

. setas, con una ejecución materia! de 
1.218.515,85 pesetas, y ’ por Orden mi
nisterial de 28 de septiembre de 1945, 
aprueba un proyecto, ampliación del 
anterior, por importe tdtal de 681.875,78 
pesetds, con una t-jecución material .de 
668.9*7»53 pesetas ;

Resultando'que la canftdad total vde 
1.743.263,99 pesetas, a que- asciende el 
presupuesto de las , obra» proyectadas, 
se. distribuye en la siguiente forma :

Ejecución material,- 1.470.341,34 pe
setas.

Honorarios dé Arquitecto por forma
ción- de proyecto,' s*gún tarifa i .a, gru
po 6.°, e! 2,75 por 100,(■ coeficiente que 
resulta de incrementar a la ejecución 
material 'de  este proyecto las ejecucio
nes materiales de los proyectos anterior
mente aprobados : deducción del 50 por 
100 que deterróina el Decreto de 16 de 
octubre de 1941 y el 35 por 100 que 
señala el Decreto de 7 dé junio de., 1933, 
13.051,80 pesetas.* .

Idem id. por dirección de obra, pese- 
; tas 13.051,80. '

Honorarios de Aparejador, 60 por 100 
sobre los de dirección, 7.831,08 pesetas.

Premio d e ' Pagaduría,» 0,25 por 100. 
sobre la ejecución material, 3.650,85 
pesetas..

/ Pluses *de carestía de vida y 'c a rg a s  
familiares, calculados sobre el importe 
de la mano de obra, 245.337,12 pesetas.

Totail: 1.743.263,99. pesetas;

Resultando que la. Dirección General 
de Arquitectura y Junta. F a c u lta b a  de 
Construcciones Civiles informan favora
blemente este proyecto en fechas 3 de 
mayo d§ 1946 y 6 de noviembre ültimo, 
respectivamente ; • , !  ; '

Resultando que la Sección de Conta
bilidad «toma razón» defj gasto en 27 
de los qorrkntcs* y la Intervención Ge
neral de la Administración del Esitado 
fiscaliza aquél en 31 dej actu a l;

Considerando.;que ja s  obras a realizar 
son necesarias y urgentes y que pikden 
ejecutarse por el sistema ie adminis
tración, ya que así lo autoriza el De- 
creto-'Ley de 22 de octubre dr 1936 al 
dejar en suspenso la aplicación. del ca
pitulo 5.0 de la Ley de Administración 
y Contabilidad -de i.°  de julio de 19 11 ;

Considerando que para la determina
ción dol coeficiente a’ aplicar en ordén a 
Id fijación de honorarios facultativos es 
preciso ¡ncrementat a Ja  ejecución ma
terial del presente proyecto las de los dos

anteriormente aprobados, que le sirven 
de antecedente; (

Considerandoque en él presente ex
pediente han sido observadas las normas 
contenidas tn la Orden ministerial de 
25 de septiembre último, relativas a la 
autorización del Consejo de Ministros 
para la tramitación pOr este Departa
mento de los expedientes que son im
putables al suplemento de crédito a que,, 
se alude ^n la citada disposición,.

Esté Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de t’erminaeión 
y ornato a realizar en el edificio de la 
Real Academia de Ciencias Exactas, F í
sicas y Naturales, de Madrid, redactado 
por el Arquitecto don Antonio Rubio, 
por su total importa de 1.743.263,99 pe- 
sotas, qué se librarán con cargo al • su
plemento de crédito del capítulo 4.0, 
artículo iv°, grupo i.°, copcepto i.° ¿el 
vigente presupuesto de-gastos de este 
Departamento, aprobado" por Ley de 23 
de diciembre actual, debiendo realizarse 
las obras por el sistema de administra
ción.

Lo digo ¡r V, I., paira su conocimiento 
y efectos. ,

* Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 31 de diciembre de 1947*

IBAÑEZ MARTIN

Zlmo.  ̂ Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 12 de abril de 1948 por la que 
se nombra el Tribunal del concurso- 
oposición para proveer las plazas de 
Profesores Especiales de Declamación 
vacantes en los Conservatorios que se 
mencionan.

Ilmo. Sr.: Convocado por Orden minis
terial de 10 de febrero concurso-oposición 
para proveer una plaza de Profesor Es
pecial de Declamación, vacante /en cada 
uno de los Conservatorios de Córdoba, 
Málaga, Murcia y Sevilla,

Este Ministerio-ha tenido a bien nom
brar para juzgar dicho concurso-oposi
ción, el siguiente Tribunal: ■, ,

Presidente: D. Francisco Iñiguez Al- 
mech, del Cpnsejo Nacional de Educación.

Vocales: Excmó. Sr. D. Federico Gar
cía Sanchiz, Académico de la Española; 
doña Ana Martos'.de la EscosuraAdofia 
Carmen Seco Cea y* don Fernando José 
de Larra y Larra; Catedráticos, del Real 
Conservatorio de Madrid. *

Suplentes: Presidente, D. Manuel Soto. 
Vocalés: D. Salvador González Anaya, 

de la Academia Esoáfiola; don Fernan
do Fernández de Córdoba, don Huberto 
Pérez de la Ossa y don Manuel Comba 
Sigüenza.
' Lo digo a V. L para su conocimiento y 

efectos.
Dios guarde a .V. I. muéhos años. 
Madrid. 12 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 
Hmo. Sr. Director general de Bellas ArteS.

M I N I S T E R IO D E  T R A B A J O
Continuación de la Reglamentación Na

cional de Trabajo para Profesionales de 
la Música (aprobada por Orden de 16 
de febrero de 1948).

j) En locales donde se ejecute música 
para bailar:

Cualquiera que sea la localidad donde 
se actúe será obligatoria la actuación de 
dos grupos orquestales, con arreglo a la 
siguiente clasificación de locales :

Salones de’ lujo (consumición en mesa 
de 25 pesetas en adelante, incluidos im
puestos ;• dé 15 en adelante tn «barra»), 
doce Profesores y dos pianistas en total.

Salones de primera categoría (consu
mición de 18 24,95 Pesetas, incluidos
impuestos, en mesa, y de a 14,95 en 
«barra» , diez Profesores y dos pianistas 
en total.

Salones d* segunda (^tegoría (conSumL 
• ción de 11 a  17,95 poetas, incluidos im- 

puevstos, en mesa, y de 8 a 10,95 en «ba
rra»), ocho Profesores y dos pianistas, ■ 

«Boites», con un afpro de 75 personas 
en mesa, tres Profesores y dos Pianistas.

De 76 a 100 personas, cuatro Profeso
re s  y dos Pianistas.

, De 101 a 150 personas, seis Profesores 
y dos Pianistas.

k) En Hoteles, Restaurantes, Cafés y 
Similares, para bailes, bodas con baile, 
etcétera, las plantillas se. ajustarán a las '• 
escalas del apartado que antecede. .

I) En Salas de F iestas y Pistas de 
baile al aire libre, las plantillas sg ajus
tarán a la siguiente escala :

En Salas y Pistas cdn un aforo de 300 
personas, ocho Profesores y dos Pianistas* 

‘Con aforo superior, diez y dos.
II) En Merenderos :
De primera categoría (entrada con de- 

' recho o no a consumición de más de ocho 
pesetas en adelante, incluidos impuestos), 
seis Profesores y dos Pianistas, cuando 
menos.

D e segunda categoría (entrada con de
recho o no a consumición, por precio má
ximo de 7*,95 pesetas, incluidos impues
tos), • cuatro Profesores y dos Pianistas 
como mínimo.

m) En Hoteles, Balnearios, Restau
rantes, Cafés, Bares y similares sin bai
le, las plantillas, minimás serán :

Hoteles dé Balnearios v Hoteles de hi
jo y primera A, Restaurantes de lujo y 
clase primera y Cafés¡, r te., de categoría 
espec’a l.A  y ü , cinco Profesores y un 
Pianista. '

Hoteles de Balnearios v Hoteles de cla
se primará B. Restaurantes de ciarte se
gunda y Cafés, etc., de cla^e primera, 
Cuatro Profesores y un Pianista.

Establecimientos de categorías restan
tes. dos Profesoras v un Pianista.
- n) En Cafés- concierto con Variedades 
y B a iles  a continuación, (as plantillas m í-” 
nima$ se ajustarán a las siguientes es
calas :

Primera categoría, cuando el precio de 
'la  consumición,, incluidos impuestos, sea 
de diez pesetas en adelante, ocho profe
sores y-dos Pianistas.

Segunda categoría, cuando el precio no 
exceda de 9,95 pesetas, incluidos impues
tos, cinco Profesores y dos Pianistas., 

ñ) En impresiones cinematográ ficas,, 
magnetofónicas y gramofónicas, las plan
tillas se amoldarán a las. necesidades' de 
la partitura*
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o) E n  B u q u e s  de naciona lid a d  e sp añ o - 
la la s  p la n tilla s  será n  lija d a s  d isc re c io n a l-  
m e n te  por la s  E m p re s a s .

p) E n  concic^tus y Oatles populares,  la  
p la n tilla  m ín im a  s<rrá <le c a to r c e  P r o fe 
s o res . .

Art. 24. De Bandas y .Rondallas.— En
lo s  c o n ju n to s  d e  in s tru m e n tis ta s  d e  v ie n 
to , p u lso  y  p ú a , las p la n tilla s  se  a c o m o 
d a r á n  a  Jas .n ecesidad es d e  la  p a rtitu ra .

A r t .  25. En Coblas de Sardanas—  
L a s  p la n tilla s"  d e  C o b la s  d e  Sardan-as d e 
b e rá n  co m p o n e rs e , p or lo  m en o s, d e  o n c é  
P r o fe s o r e s , q u e  h a b r á n  d e  a c tu a r  eon  lo s  
in s tr u m e n to s  t íp ic o s  p a ra  c o n se rv a c ió n  

* d e l F o lk lo r e 'n a c io n a l,  lo s  c u a le s  será n  lo s  
s ig u ie n t e s :  U n  F la lv o l ,  d o s  T ip le s ,  d os 
T a p o r a s ,  dos T r o m p e ta s , d o s  F is c ó r n o s , 
u n  T r o m b ó n  y un C o n tr a b a jo .

A r t . 26. Normas de aplicación sobre 
plantillas.— i)  C u a n d o  se tr a te  d e  «bo--> 
los» q u e  h a y a n  de teu o r lu g a r  e n  lo c a 
lid a d e s  d e  la s  co m p re n d id a s  en te rc e ra  o  
c u a r ta  c a te g o r ía , y  se  tra te  d e  lo s  g é n e r o s  
co m p re n d id o s  en  lo s  a p a r ta d o s  b) a  f) , 
a m b o s in c lu s iv e , d el a r t íc u lo  a n te r io r , 1 as 
p la n t illa s  será n  la s  m ín im a s  a llí  s e ñ a la 
d a s  p a ra  c a d a  c a so  c o n cre to .

2) P a r a  .. s a b e r  los e s ta b le c im ifn lo s  
a fe c ta d o s  p or c a d a  e s c a la  d e  lo s q u e in te 
g r a n  el a p a r ta d o  m ) d e l a r t íc u lo  a n te r io r , 
su te n d rá  en  c u e n ta  la  clasificació n .-< le  
c a d a  u n o d e  a q u é llo s , c o n fo r m e  a l R e 
g la m e n to  N a c io n a l d e  T r a b a jo  p a ta  la  
In d u s tr ia  d e  H o s te le r ía , C a f é s ,  B a r e s  y  
S im ila r e s ,  d e  30 do m a v o  d e  1944*’

3) E n  la s  ‘S a la s  d e  T e ,  de F ie s ta s , C a 
b a r e ts , « B o ites» , S a la s  d e  B a ile ,  P is ta s  
d e  (B aile, ¡M erend eros y  S im ila r e s  y  C a 
fé s-c o n c ie rto  con  b a ile s  e s ta b le c id o s  en  lo
c a lid a d e s  c o m p re n d id a s  e n 'c a t e g o r í a  p ri
m e r a , A  y  p rim O ra B , la s  O r q u e s ta s  se  
•d iv id irán  en  dos g ru p o s , co m p u e s to s  poc 
la  E m p re s a , lo ?  c u a le s  a lte r n a r á n  en  s u

. la b o r , sin  q u e  lo s  P ro fe s o re s  de u n o  d e  
e llo s  p u e d a  fo r m a r  p a rte  d e l o tro , s a lv o  
e n  la  f o r m a .y  c o n d ic io n e s  s ig u ie n te s  :

a ) Q u e d a , p e rm itid o  q u e  u n o  o d o s  
P r o fe s o r e s  d e  un c o n ju n to  p asen  a  r e 
fo r z a r  e í o tro , co n  t a l .  q u e  a  c o n t in u a 
c ió n  t e n g a n 's u  d e s c a n s o  c u a n d o  h a y a  d e  
¡actu ar fcl c o n ju n to  a  q ife  p e rte n e zc a n .

b): S i la  E m p r e s a , p a r a  m a y o r  b ri
lla n te z  d e l e s p e c tá c u lo , c r e y e r a  n e c e s a 
rio  u n ir  lo s d o s  c o n ju n to s  o r q u e s ta le s , 
p o d rá  h a c e r lo  en  u n a  so la  ta n d a  o

. e x h ib ic ió n  ' q u e  130 e x c e d e r á  d e  q u in c e  
m in u to s . E s t a  fa c u lta d  ú n ic a m e n te  pO-, 
d rá  e je r c ita r la  u n a  vo z a l d ía , b ien  p o r 

, la  ta r d e , b ien  p or la  n o ch e .
4) E n  la s  lo c a lid a d e s  co m p re n d id a s  

e n  la s  c a te g o r ía s  s e g u n d a , .tercera  y  
c u a r ta ,  la s  p la n tilla s  d e  lo s  E s ta b le c i
m ie n to s  a  q u e  se ro ñ e ré  el a p a r ta d o  3) d e  
c»te> a r t íc u lo  se  a ju s ta r á n  a  lo p rev e n i
d o  c.n e l , a r t íc u lo  .2 3 , p ero  si e n tre  d o s 
t a n d a s d e  b a ila b le s  m e d ia r a  u n  d e s c a n 
so  d o  id é n tic a  d u r a c ió n  al d e  c a d a  tan -

. d a , c a b r á  re d u c ir  la s  a lu d id a s  p la n tilla s  
de* P r o fe s o r e s  a  su m ita d , sjn  q u e  é x is -  

. tá  o b lig a c ió n  d e  corjítar c o n  m á s  d e  u n  
P ia n is t a .

 C A P IT U L O  V I

Jornada, descansos, vacaciones 

c S e c c ió n  1.a— D e la jornada de trabajo
A r t .  27. En Opel-a, Baiíes sinfónicos, 

Zarzuela, upereta , Comedía musical, 
Folklore, C irco y  Variedades en Teatro,

. C o n  in d ep en d e n c ia  d el p e río d o  d e d ic a d o  
a ensayos, de que trata la Sección su

g u ie n te , la  jo r n a d a  d e  lo s P r o fe s io n a le s  
de la  m ú s ic a  en  los g é n e r o s  a n te s  in d i
c a d o s  se rá  la  m á x im a  s ig u ie n te  :

a) E n  to d a  E s p a ñ a , co n  e x c ep c ió n  d e  
B a rc e lo n a , c a p ita l, será  d e  c in c o  h o ra s  y  
in e d ia  c o m p u ta d a s  la s  d o s  fu n c io n e s , 
m e n o s  lo s dí^is en  q u o .s e  ce le b re n  tres 
fu n c io n e s , los' d e  e s tr e n o  y  la s  d e  in a u 
g u r a c ió n  d e  te m p o ra d a .

b) EÍn B a rc e lo n a , c a p ita l, se g ú n  c o s
tu m b r e  a r r a ig a d a , ((podrá» ser h a s ta  de * 
se is  h o r a s  y  in e d ia , ccxn - su p re sió n  en  
o s te  c a s o  d e  una d e  la s  h o r a s  d e  e n s a y o .

A r t . 28, En espectáculos de baile.—
1) E n  .S a la s  de T e ,  d e  F ie s ta s ,  « C a b a 
rets)), « B o ite s » , S a lo n e s  d e  L u jo , d e  p ri
m e r a  y  s*egunda c a t e g o r í a ; SaVqs «de 
B a ile . « M u sic-h a lls » , J a rd in e s  y  P ’s.tas de 
b a ile , •M ero n d ero s y  s im ila r e s ,' la  jo r 
n a d a  m á x im a  ' d e  los P r o fe s io n a le s ’ d e  
la  m ú s ic a  s e rá  de- tre s  h o fa s  p a t a  ca d a  

. u n a  d e  la s  d o s  se c c io n e s , (de  ta rd e  y  d e ., 
n o ch e).

2) S i só lo  tu v ie ra  lu g a r  u n a  fcección, 
bien d e  ta rd e  o  ele n o ch e , la  d u r a c ió n  
d e  la  m is m a  c.o p o d i'á  e x c e d e r  de c u a 
tro  h o r a s .

A r t . 29. En Hoteles, Restaurantes, 
etcétera^— 1) E n  I i o t  le s , B a ln e a r io s ,  
R e s ta u r a n te s ,  C a fé s ,  B a r e s  y  s im ila re s  
(sin  b a ile) , C a f é s  c o n  v a r ie d a d e s  (sin  
b a ile )  y  M e r e n d e ro s , la  jo r n a d a  m á x im a  
d e  lo s  P r o fe s io n a le s  cDe ía- m ú s ic a  será  
de c in c o  h o r a s , d is tr ib u id a s  en  d o s  o 
tres se cc io n e s . ' ‘ ■

'2) L o s  d e n o m in a d o s  « N id o s d e  A rte» , 
c u á n d o  sean  p e rm itid o s  p o r la  A u to r i
d a d  c o m p e te n te , q u e d a r á n  e q u ip a r a d o s  
a  los C a f é s  co n  v a r ie d a d e s  sin  b a ile . „ .

3) E n  S a la s  d e  B a ile  p o p u la re s  y M e 
re n d ero s, si rú n icam en te  $e c e le b ra  sec
ció n  de tard e , la  jo m a d a  p o d rá  lle g a r  a l 
to p e  m á x im o  d e  tre s  h o r a s  y  m e d ia .

. . 4 )  E n  1q s B u q u e s  d e  n a c io n a lid a d  e s
p a ñ o la , los P ia n is t a s  y  P r o fe s o r e s  ten 
d rán  c o m o  jo r n a d a  m á x im a  d e  a c tu a 
c ió n  s e is  h o r a s  d ia r ia s ,  d is tr ib G íd a s  e»n 
c u a tr o  se c c io n e s  c u a n d o  m á s , se g ú n  la  
C o n v e n ien c ia  d e  la  E m p r e s a . *

A r t .  3*0. En Fiestas M ayores.— E l tra-*  
b a jo  d e  lo s  P r o fe s o r e s  q u e  a c tú e n  en  jas. 
F ie s t a s  M a y o re s  c o n s is t ir á  en  d o s  a c - ' 
tu a c io n e s p o r la  .m a ñ a n a , d o s  h o ra s  p or 

. la  ta r d e  y  d o s  p o r la  n o c h e , c o n v e n id a s  
e n tr o  lo s  c o n t r á t a n o s  co.n a r r e g lo  a  la s  
n o r m a s  s ig u ie n t e s :  '

a) A m e n iz a r ió n  d el O fic io , si lo  h u 
b ie r a , c o n  lib re  e s tip u la c ió n  re sp e c to  a* 
a c o m p a ñ a m ie n to  a l s e rv io io  p ro fe s io n a l.

b) S i s-e h u b ie ra  c e le b ra d o  O fic io , po
d rán  e fe c tu a r s e  d e s p u é s  del m is m o  c in co -  
b a ila b le s , o ,  ¿ n .  s u  d e fe c to , d o s  obras, 
m u s ic a le s  d e  c o n c ie rto .'

c )  S i n o  sé  h u b ie ra  c e le b ra d o  O fic io  
p o d rá n  in te rp re ta rs e  t r is  o b ra s  d e  co n * 
c ie rto  y  c in c o  b á ila b lo s .

d) P o r  la s  tard e s, e l co n cie rto  c o n s ta 
rá  d e  tr e s * o b ra s  y  o c h o  b a ila b le s . Si 
d u r a n te  la ta r d e  .hubieira q u e  a c o m p a ñ a r  
v a r ie d a d e s  o  z a r z u e la , q u e d a rá n  s u p r i
m id o s  oj c o n c ie r to  y  el bailo .

e) P o r  la n o ch e , e l c o n c ie rto  c o n s ta 
r á  d e  u n a  o b r a  y  u n a d a n z a  o  b a ila b le , 
o  d e  d o s  o b ra s  "m u sic a le s  d e  c o n c ie rto , 
v f) E l b a ile  q u e  te n g a  lu g á r  d e s p u é s

x d e  la  a c tu a c ió n  a  q.uo se  re fie re  e l a p a r 
tado' e )  co in stará  d e  d ie c is é is  b a ila b le s , 
d iv id id o s  en  d o s  p a rte s , co n  u n  in te r
m e d io  d e  d e s c á n s o  d e  tr e s  c u a r to s  d e  
h o ra ; 0 d e  d o ce  b a ila b le s , su p rim ié n d o se  
e»! in te r m e d io  a lu d id o ,

g ) S i p o r la n o c h e  h u b ie ra  fu n c ió n  
te a tra l (a y u d a  a o p e re ta , z a r z u e ’a o. v a 
rie d ad e s), no h a b rá  o tra  o b lig a c ió n  n o c
tu rn a  si la  fu n ció n  fu e ra  'de tre s  a c to ? .

•' SÍ • so la m e n te  c o n s ta r a  la  o b ra  d e  d o s
. a c to s , po'drán in te rp re ta rs e  d esp u é s o c h o  

b a ila b lo s , a l ig u a l q u e  si se  t r a ta r a  d e  
fu n ció n  d e  v e r s o  cr. q u e  ú n ic a m e n te  s e  
a m e n iz a ra n  lo s e n tre a c to s .

A r t .  5 1 . De los técnicos .m usícafós.—  
4L a  jo r n a d a  m á x im a ' d e  lo s C o rrecto r*  S -  

R e d u c to r p s - T r a n s c r ip tc r e s , de lo s A u to -  
g r a f is ta s  y  d e  los C o p is ta s  se rá  de» o c h o  
h o r a s  d ia r io s  y  c u a r e n ta  y  o ch o  s e m a 
n a le s . • ' '

S e c c ió n  2.a— D e los ensayos
A r t . 32. En Opera, Bailes sinfónicos, 

etcétera.— L a s  n o rm a s  a q u e  h a b rá n  d e  
a ju s ta r s e  lo s en fa v o s  en .e sp e ctá cu lo s  d e  

' O p e r a , B a ile s  s in fó n ic o s , Z a r z u e la , O p e 
re ta . C o m e d ia  m u s i c a l , ' F o lk lo r e , C ir c o  
y  V a r ie d a d e s  en  T e a t r o ,  se rá n  la» s i
g u ie n te s  :

a) L o s  e n s a y o s  g e n e r a le s  te n d r á n ' 
u n a  d u r a c ió n  m á x im a  d e c in c o  h o ra s , y  
lo$ q u e - s e - h a g a n  p o r la  n o c h e  te rm in a 
rán  a las d o»  d e  la  m a d r u g a d a .

b) A l c o m ie n z o  d e  la  te m p o ra d a  la  
O r q u e s ta  h a rá  u n a  le c tu ra  d o  e n s a y o  
g r a tu ita , de d o s  h o ra s  d e  d u r a c ió n  m á 
x im a , co n  u n  d e s c a n s o  o  in te rm e d ió  d e  
in e d ia  h o ra  n o  c o m p u ta b le , por c a d a  
m es o  fr a c c ió n  d e  m e s  d e  d u r a c ió n  del 
c o n tra tó .

c) L o »  P r o fe s o r e s  te n d rá n  co m o  o b li
g a c ió n  la  d o  e fe c tu a r  c in c o  e n s a y o s  se
m a n a le s  sin  r e tr ib u c ió n , d e s a e  el d ía  
d el d e b u t, de d o s h o r a s  - co m o  m á x im o  
e fe c tiv a s , c a d a  .uno, co n  in te rm e d io  d e  
q u in c e  m in u to »  n o  c o m p u ta b le , sin  q u e  
p u ed a  e n s a y a r s e  en d o m in g o  n i d ía  fe s -  
tiv o .

d) - E n  c a s o  d e  e s tr e n o  p o d rá n  e fe c*  
tu a rs e  h a s ta  se is  e n sa y o s .

¿ ) U n a  o  la s  d o s  fu n c io n e s  n o rm a 
les p o d rá n  s u s t itu ir s e  -por e n s a y o s , sin  
re tr ib u c ió n , a  e le c c ió n  d o  la E m p r e s a .

f) N in g ú n  e n s a y o  po d rá  te n er  lu g a r  
a n te s  d e  la s  tre s  d e  la  tarde," n i d e s p u é s  
de la fu n c ió n  d e  n o ch e, a  m en o s q u e  
d e  co m ú n  n cu o rd o  s e d ec id a  ló c o n tra r ío , 

e g). D e s d e  e l d ía  en  q u e  s e  ce le b re  e l 
e n s a y o  gemeiral se  c o b r a r á  to d o  el sú efd o .

n) C a d a  e n s a y o  e x tr a  o rd in a r io  q u e  
te n g a  lu g a r  d e s p u é s  d e  lo s  p r e p a ra to 
rio s , se rá  re m u n e r a d o  con  el 50' p o r ib o  
d e L  su e ld o , d e b ie n d o  a q u é l te n er la  d u 
ra c ió n  m á x im a  d e  un a re p r e s e n ta c ió n .

i)N S i h u b ie s e  d o s  d ía s  d e  fie sta  c o n 
s e c u tiv o s , p o d rá  v e r ific a rs e  u n  e n s a y o  d el 

c a rte l del d ía , e u n q u e  se  celebre" fu n 
ció n  e x tr a o r d in a r ia , p o r  e L q u e  se a b o 
n a r á  a  ̂ los  ̂ P r o fe s o r e s  oí 25 p o r  100 d e  
su  r e tr ib u c ió n .

A r t . 33. En los locales donde se eje
cuté música para baijar.-^Los P r o fe s o 
res in te g r a n te s  de* la s  O r q u e s ta s  te n d rá n  
o b l'g a c ió iy  de e n s a y a r  g r a tu ita m e n te  
d u r a n te  h o ra  t y  m e d ia  c a d a  , s e m a n a , 
q u e d a n d o  a  la  lib re  d e te rm in a c ió n  d e  la s  
p a rte ?  C o n tra ta n te s  la  fo r m a  , en  q u o  d i
c h o  lap so  d e  tie m p o  h a y a  d e  d e d ic a rs e  
a  lo s e n sayo s.'

• S e c c ió n  3.a— Vacaciones y descansos
‘ ' A rt. 34.  Vacaciones.— 1) iL o s T é c n i-  

c o s -m u s ic a le s  (R e d u c to r e s  - C o r re c to r o s -  
T r a n s c r ip to r e s , A u to g r a f is ta s  y  C o p is 
tas) d is fr u ta r á n  a n u a lm e n te  d e  u n a  v a 
c a c ió n  re m u n e r a d a  d e  • q u in c e  d ía s  n a -
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turale$ ininterrumpidos^ en las condici.Q£ 
j u s  marcadas en el ariíclo 35 del texto 
refundido de ' la L e y  de C on trato  de 
T rabajo ,  de 2ó de enero de 1944.

2) Lo s Z^rofosionales de ¡a música 
afectados por estas norm as tondrán de
recho a una vacación anual retribuida 
de siete días laborables.

3) Al personal qu e  c o a r a  en la pres*- 
tación de sus servicios antes  d e  l legar 
a la época de» disirute  de, la vacación, J e '  
será ésta com pensada económicamente 
en proporción al tiempo trabajado.

A lt .  35. D escan so entro ensayos y  
f u n c i o n e s — iEn Op era ,  Bailes sinfónicos, 
Zarzuela,  Opereta ,  C om ed ia  -musical,  
Fo-klore, C irco  y Variedades en T eatro,

• habrán de respetarse los siguientes des
ca n so s :

a) Entre ensayo y  función, .en todo 
caso, deberá existir  , un descanso de m e 
dia  hora.

b) Entre la función última de la ta«r- • 
y . l a  de La noche habrá de gu ard a rse

/ . un d&scanso de hora y media, excepto 
en . Barcelona, capital,  en que será de 
d o s h o r a s j o s  días laborables y  de hora 

\ y  media  los festivos. ó
c) S*1 excepto • la hipótesis de que 

- por caus^ de fuerza r ayor (interrupción
en el suministro de  energía eléctrica, 
por ejemplo), (hubiera* que aplazar el co
mienzo de la funejón o que suspender*, 
du ran te  a ’gún. t iempo su desarrollo.

Art . 30. Descansos en las Fiestas 
Mayores. — En las F iestas  Mayores* se 
respetarán los siguientes descansos :

a) Entre la actuación m atinal y la de 
la  tarde, y entre ésta y la n o c tu rn .,  
habrá un d e s c a n s o . d e o s  horas y media .

b) Entre yl final de lá actuación de 
noche y e,l comienzo de la del día si
gu ie n te  por la m a ñ a n a ^ m e d i a r á  un 
descanso de ocho horas.

c) T o d a  actuación de noche, term i
nará, com o m á x im o ,  a las cuatro  de la 
m a d ru ga d a ,  siempre que ex is ta  la opor
tuna autorización g u b e rn a t iv a .

d) El Baije  en «Ramos» ü «obse
quiosa so repetirá sólo una vez.

Art. 37. D escan so  durante impresio- 
.  nes c in em a to grá fica s  y grab ac ion es.—

1) En esta  clase de impresiones y gra- .  
baciones, habrá de concederse a losvPro- , 
fesianales contratados con carácter even 
tual .un descanso de  Hora y media  para 
e fectuar la comida, sin que ¿ste período - 
de  tiempo sea com p u tado  a  efectos re
tr ibu tivo^ ,.  I

2) En el caso de que, por convenien
c ias  de la E m p re sa  %e reduzca el des- 
can so 'a una hora, la media  restanto 
será remuneráda en la form a qu e  in
d ic a ,  este R eglam en to.

3) El hora'r«ip para las com id as se 
fijará por* e! D irector de la O rquesta ,  -o. 
la  Em presa,  en %u d ' fe c to ,  entre las 
doce y las dieciséis .horas, y  entre l a s ’ 
veinte y las  veintitrés.  . ¡»

4) L o s  Profesores,.  por cada dos h o 
ras  • de trabajó, desfrutarán de quir.Ce 
m in u to s  de descanso, y el com ienzo dé 
su ’ utilización podrá retrasarse hasta

’ media  hora, si así lo* exig ieran  las ne
cesidades de la producción. «

5) L a  grabación de discos,, dada ,  la 
m odalidad del trabajo, ya  que éste ' -se 
efectúa  en horarios previamente ' conve
nidos con los intérpretes,  se estará  asi
m ism o en cuanto  a descansos -a los li
bremente  concertados.

A rt .  38. Descanso semanal.— 1) EL

personal afectado por las presentes nor
mas de trabajo tondrá derecho al d e s
canso semanal r e m u n e r a n  de compen
sación, y a qu e  actúa  e.n locales y . es
pectáculos 8.exceptuados del descanso úOt • 
m inical.

2) A  tal efecto, la Em p resa ,  en uso 
de sPs facultades- de dirección, concede
rá el descanso semanal de veinticuatro 
horas- consecutivas, u organizará  los co
rrespondientes turnos, s in ob ig a c ió n  on 
esrte su-púesto de a u m e n ta r  las plantillas 
m ín im as previstas, pudiendo cada. s pro
fesional ser sustituido p ó r : oi;ro de igual 
c ate go ría  y sueldo.

♦ 3) Con la finalidad prevenida en esté
artículo,* y para el m a y o r  decoro artís ti
co yv técnico,  los^Director.es de orquesta 
quedan autorizados, y  obligados los. pro*, 
fesionale* integrantes de cada plantilla,  
a correr los puestosj de form a q u e  ios 
segundos, por ejemplo, pasen a ser.'pri
meros,  siempre los -sustitutos con las 

-m ism as obligaciones y responsabilidad, y 
cor iguale^ derechos qu e  ios sustituidos.

4) C uando por e#l reducido núm ero 
d e  la plantilla o por im p osib il idad  de la 
sustitución; dada  lá especialidad de  los ' 
instrum entos o de la partitura, no que
pa aplicar las n orm as anteriores,/ el pro
fesional ^ue no d is fru te  de! v descaliso 
semanal a causa d o  las razónefcs\indica
das,. será 'compensado mediante  ef pago 
dpi 140 por j'óo de su  ̂ retribución los 
ib a s  que debiera d e s ca n s ar  y  no pudie- ' 
ra  hacerlo. '

CAPITU LO V II 

* D e  l a ,  r e t r i b u c i ó n

S e c c ió n  1 ̂ C la s if ic a c ió n  en zonas del 
te rrito rio  nacional

Art. 39. zon as retributivas. —  !) a

.los solos efectos de  la retribución mar-* 
cad a  por estas O r d e n a n z a s ' laborales, el 
territorio nacional se considerará  dividido 

en las ciilfco graneles zonas s igu ie n te s;

a) Pninexa categoría A.
E n  ella qíiedárán com prendida* M a- 

drid y  Barcelona (capftales).

b) Primera categoría B ..
Estabá integrada por las v i l las/y  ciu

dades de Bilbao, San Sebastián, ¡Sevilla, * 
V a le n c ia  y  Z a ra goza .  . ^

c) Segunda categoría . r

Q u ed ará  constituida  porvlas  c a p i ta le s '
y localidades q u e  a continuación se in
d i c a n ; Albacete,  Ai-coy, Alicante, Alme
n a ,  A v i la , ’ B adajoz ,  Badalona. b u rg o s ,  
C á c e re s ,  C á d iz ,  . .C a rtage n a, 'C a ste l ló n  de  
la Plana, C tu ta .  C iud ad Real,  C órdoba, 
L a C o r u ñ ? ,  C u e n c a ,  F e r r o l ‘dei C a u d i l l o , '  
G eron a, G i jó n ,  G ran a d a ,  G uada  la jara,  
I iu e lva ,  H u esca ,  Ibiza, "Jaén, Jerez de  
l á  F ro ntera,  Las.,  P a lm a s  de* G ran  Ca-% 
naria, León, iLérida, Lo groñ o,  Lugo,* ‘ 
M á la g a  Mc-lillá, M urcia ,  Oren se ,  O v ie 
do, Pale.neia, P a lm a de Mallorca, P a m 
plona, • Pon tevedra,  R eus,  Sabadell ,  S a 
lamanca, Sa,nta C ru z  de  T en e rife , '  S an 
tander, S á n f ia g o  de C om p oste la ,  S e g o -  
via,  S oria ,  T a r ra g o n a .  T a r r a s á ,  T eruel,  
Toledo^ T o r t o s a , '  V alladolid ,  V ig o ,  Vito^ 
ria y Z a m o ra .  • • . .*

d) Tercera categoría'.
Q uedará  in te gra d a  por las-, localidades  ̂

s igui-rites :  Á lgeciras ,  Alcañiz ,  Alcira, *
^ I m a g ro ,  A lm ansa,  Alm endrale jo,  Ante
quera, A ra n ju e z ,  A sto r g a ,  A vü é s ,  B aeza,

B arbastro,  B alagu er ,  Béjar? Betanzos,  
•Borjas  B lan ca s , .  B u rr ian a ,  ' C a b r a ,  C a -  
latayud, Caravaca,*  C a s t r o  C e b ú e s ,  
Ciudad Rodrigo,  Denia,  Don Benito, 
lEcija, Est< lia, El Escorial,  Elche,  F i -  
gueras ,  F ra g a ,  G an día ,  Maro, Hell ín, 
Igualada, Isla  Cristina,  Jaca Játiva,  L a  
C aro lin a ,  L a  L a g u n a ,  L*i Línea de la 
C oncepción, L a  O r o ta v a ,  L a  Unión, 
La-nzarote, Linares,  Lorca,  L u a rca ,  L u -  
cena, Lianes,;  Mahón. ¿ M anacor,  M an- 
resa, M anzanares,  M archen*, M ataró,  «, 
Medina del C am p o ,  Mcrida, Micros, Mi
randa • de Ebro, M onforte  de L e m o s ,  
Mo-ntilla, Motril,  Orihuela .  O s u n a ,  P la -  
s^ncia, Pónferrada, Pozoblanco, P r ieg o  
d( .̂ C órdo ba,  'P u e n te  j jen il ,  Puerto de 
S an ta  M aría,  Puertollano, Reinosa,  R i-  
ba deoH R onda, Sag'unto, San Felíu  de 
G uixols .  San ló-rnandp, S an lú c a r  de B a -  
ri;ah)eda, Santa  C ru z de la Palm a, San 
V ic e n te  de A lcán ta ra ,  San toña, S ig ü e n -  

;za> S itges ,  Sóllur, T a la ve ra  de la Rei
na, T a fa l la ,  T a r a zo n a ,  dt A ra gó n .  T o -  
losa, T o ro ,  Tíldela,  U beda, Valdepeñas,^ 
V a le n c ia  de A lcántara,  Va llecas,  Valls./ 
Vendrell .  Vil la fran ca  del Panadés,  V i -  
l lanueva y  G d f r ú ,  Vich., V il lagarc ía  d e  
A rosa ,  Villarreal de Caste llón, Villena,  
V in a roz ,  Y e c la  y Z a fra .

é)* Cuarta categoría.

L a  constituirá  el resto del territorio 
nacional.

Art.  40. Reducciones por razón do 
ZGna.— 1) L a s  tarifas señaladas sn este  
R e g la n V n to  de T ra b a jo ,  que  ’ tienen la 
consideración de m ín im a s ,  serán aplica
das a  las capitales que integran la cate
g o ría  p r i m e a  A* Y se .^ efi1 rem  en c ad a  
género  a la denom inada «tem porada 
normal».

,2) . P a ra  las localidades com prendidas 
en la c ate go ría  prim era B. sydrirán^ u ña  
réba ia  del diez p o r  c ien to ;  del quince,  
para las d e . la segunda  c a te g o r ía ;  del  
veinticinco para las de la catego ría  ter-  

. cera, y del treinta, para  las integrantes 
de la cuarta'.

3) Se exceptúa  de  e s ta  regla  el per
sonal contratado para acttiar en loca li-  

- d a d  distinta  de la de su re s id -s c ia .  el 
cual habrá de ser rem unerado con arre
glo á la zqna de contratación, a m en os 
q u é  fu tr a  m enos . e levada% q u e  la  corres-

( Continuará)

ADMINISTRACION C E N T R A L
PRESIDENCIA D EL  

GOBIERNO
Dirección General de Marruecos

 y Colonias
A nunciando concurso para  proveer dos 

plazas de O ficia les de prim era clase del 
C uerp o A dm inistrativo de Aduanas o 
en su d efecto  del C uerpo , G eneral de 
A dm inistración  de la H acienda P ública  
(E scala T écnica ), vacantes en los Ser
vicios dependientes de la D elegación  de 
H acienda de la  A lta Com isaria de Es
paña en Marruecos.
Vacantes dos plazas de Oficiales de pH- 

mera clase, varones, del Cuerpo Adminis
trativo de Aduanas, en ‘los Servicios de 

, Aduanas dependientes de 1 la delegación•
• de Hacienda de la Alta Com isaria.de Es- . 

paña en Marruecos, dotadas con 6.000 pe
setas dé sueldo, otras 6.000 pesetas e.n
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concepto de gratificación, más. 6.000 pe
setas en com pensación de emolumentos 
especiales, que ej citado personal percibe 
en lá, Metrópoli, se saca a concurso la 
provisión de las citadas plazas.

Serán condiciones precisas para tomar 
parte en dicho concurso: •

Primera.—Ostentar la categoría de O fi
ciales de primera clase del Cuerpo Ad
ministrativo de Aduanas o del Cuerpo Ge
neral de Administración de la. Hacienda 
Pública (Escala T écnica). ' ' 

gegunda.—En la fecha en que finalice 
la admisión de solicitudes, los concursan
tes no podrán tener categoría superior 
a la expresada en el apartado anterior.

Tercera.—Presentar la correspondiente 
hoja  d e se rv ic io s ,,debidamente calificada, 
o certificación equivalente.

* Las instancias deberán presentarse en 
la Dirección General de M arruecos y Co» 
lonias, dentro de los treinta/ dias natura

les siguiente a l,de  la publicación del pre
sente anuncio .en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Los interesados podrán aportar cuan
tos docum entos estimen convenientes co

mo justificación de los méritos que ale
guen.

Madrid. 31 de marzo de 1948.—El D irec
tor general, José Díaz de Villegas.—Con
form e: El Subsecretario, Luis Carrero.

M.° DE LA GOBER NACIO N
Dirección General de Administra

ción Local
Transcribiendo relación de nom bram ientos 

definitivos de Secretarios de Adm inistra
ción Local de tercera categoría, para las 
plazas que se indican com o resolución  
del concurso convocado por Orden de 
3 de junio de 1946 (BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO del 6).
Cumplidos los trámites previstos en la 

Orden de convocatoria del concurso de 
Secretarios de Administración Local de 
tercera categoría, de 3 de junio de 1946

(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6) 
y resueltos en parte los recursos inter
puestos con1;ra los nombramientos provi
sionales que se publicaron en el BOLE
T IN -O F IC IA L  DEL ESTADO de 16 de 
diciembre de 1947, de conform idad con 
lo dispuesto en el párrafo segundo, ar
tículo* séptimo de la Orden de 31 de 
enero de 1944. y no estimando preciso 
esperar a la resolución de  ̂los restantes 
recursos, pendientes aún dé tram itación,

La Dirección Ge*neral de Administra
ción Local ha acordado la publicación 
de los nom bramientos definitivos de Se
cretarios en propiedad para las plaza? 
que se relacionan a continuación ;

.A
Almeida Gómez, Hilario.— Ejeme y Galisancho (Salamanca)..
Alvare^ Marqués, Lucas.— Alar del Rey (Palencia).

B
Bentue Sampietro, Blas.— Qolungo y Buera (Huesca). •
Bermejo Lorente, Lorenzo*.— Villacastin, Ituero y Lama (Segovia)’. 
Bigas Balot. Juan.— Perelada (Gerona).
Blanco Andrés, Antonio.— Zazuar y Quemada (Burgos). «.
Bresco Gualdo, Ram ón.— Vacarisas,y Rellinas (Barcelona).

C
Cuesta Pérez, Emilio de la.— Gairegos de Argañán (Salamanca).

D
Díaz Mayordomo del Río. Antonio.— La Junquera (Teruel).
Doñate Franch, Juan José.— Rocafort (Valencia).

‘ E

Elices Saldaña, Jerónimo.— Cabuérniga (Santander).
F

Faus Peiró, Benjam ín.—B oñrepós y Miranfbéll (Valencia). 
Francisco M artín Aqgel.— Pedi‘aza de Alba (Salamanca).

G  . *
García Gonzalo, M iguel.— M ontuenga de Soria y Aguilar de M on- 

tuenga (Soria).
García.Serrano, Felipe.— Cebrones del Río (León).
García Vélez, Daniel.— La Vega de Alm anza (León).
García Vicente de Vera, Luis.— Castellote (Teruel).
Gracia Nebra, Tom ás, Fanzara (Castellón).

I
Ibáñez Bartolomé, Eutiquiejio.— Siete Aguas (Valencia). , 
Ibáñez Dolz, Ernesto.— M ontichelvo y Terratejg (Valencia).

L
López Linares Cadiñanos, Francisco.— Magaz (Palencia).

LL
Llorca Ballestera Francisco.— Adsubia (Alicante).

f M

Marco Abad. Luis.— Benafigcs (Castellón).
Martín M uñoz, Marcial.— Muñopedro (Ssgovia).
Martín Orgaz, Sotero.— Aljucen y El Carrasealejo (Badajoz). 
M olina Cerbian, Primo.— Caminreal (Teruel).

N
Navarro M illán, Juan Francisco.— Begis (Castellón). •

P
Paláu Miranda, Ramiro.—Vilam itjana, M ur, Paláu de Noguera y 

Suterraña (Lérida).
Palombi Perdomo, Serafín.— Matadeon de los Oteros (León). 
Pané Dom ingo, Ram ón.— Granadella (Lérida).
Pérez M artín, Gonzalo.— Velayos (Avila;.

R
Ramos Nanclares, José.— Baeares (Almería).
Ribas Campdelacréu, Juan.— Cabanas (Gerona). ,
Rodríguez Avila, Rosendo.— Canicosa de la Sierra. (Burgos). 
Rodríguez Fuentes, Bernabé An’gel.-r-Robledo de Chávela (Ma

drid).
Rojo-. M artín, Mariano.^-Viloria (Valladojid).

S
Sánchez de Castilla y Llanos, Juan Antonio.— La Vid y Barrios 

(Burgos).
Sánchéz-Vaquera" Muñoz, Mariano.— EscarabajOsa (Avila). 1 
Sanbfcis Pérez, Ram ón.— San Fulgencio (Alicante)1. .1* ,

T  ‘ .
Tortajada Sebastián, Rogelio.— Casas Altas (Valencia).
Torres Hernández, j í ig u e l .— Barquilla, Villar del Puerco Sexmiro 

(Salamanca). ' “
Tribes Bordobadp, Antonio.— Pinilla de los Barruecos y M am o- 

lar (Burgos). ¡ -

El plazo para la tom a de posesión es 
el de un mes,*a con tar.del dia siguiente 
al de la publicación de estos nom bra
mientos en el BOLETIN OFICIAL DEL 
E S T A D O , la concesión de’ prórroga co
rresponde exclusivamente a este Centro, 
que la. otorgará sólo en casos excepcio
nales y por causas muy justificadas

Transcurrido el plazo reglamentario, 
las Corporaciones remitirán a este Cen
tro copia del acta de toma de* posesión 
y en casq de no posesionarse, lo com uni
carán igualmente, siendo responsable del 
incum plim iento de este servicio* el Secre
tario propietario, si ha tom ado -posesión, 
y de no haberse posesionado el que ejer
za accidentalm ente el cargo.

El copcursante que no tomare posesión, 
se atendrá a lo dispuesto en los apartados 
octavo y noveno de la Orden de convoca
toria" del concurso

Lp que se publica para conocim iento 
de los interesados y Corporaciones res
pectivas, debiendo- lós Gobernadores ci
viles ordenar la inserción de estos nom 
bramientos definitivos, en lo que afecta a 
la» plazas de sus respectivas provincias, 
en el «Boletín O ficial» de las mismas.

Madrid, 22 de abril de 1J48.—El D irec
tor general, José F. Hernando

XContinuará)

MINISTERIO DE IN D USTR IA  
Y COM ERCIO  

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes 

(Servicio de Carnes, Cueros y Derivados) 
Circular, núm ero 669 por la que se en co

mienda al Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados  las funciones que por Circu
lar de esta Comisaría. General núm e
ro 594 fueron  delegadas en  los Muni
cipios.

Fundamento
'E l Decreto con junto de los Ministerios 

de Industria y Com ercio y Agricultura 
de fecha 17 de octubre de 1947 crea en* 

• la Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes el «Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados», con  la especifica 
.misión de regular todas las actividades 
relacionadas con la ‘recogida, industriali
zación y distribución de carnes, cueros 
y su$ derivados, a los fines del m ejor 
abastecim iento nacional.

Creado, pues; dicho Servicio, ■ con la m i
sión reguladora, y unificadora de directri
ces, se hace indispensable,.’ por lo que a 
carnes se refiere, actualizar, atendiendo 
ú la nueva, situación creada por el De
creto dé 17 de octubre antes citado, lo 
establecí do por el M inisterio de Industria

y Com ercio en el Decreto de 30 de agos
to de 1946, por el que se delegan en los 
Ayuntam ientos determinadas facultades 
de las conferidas a la Comisaría G ene
ral de Abastecim ientos y Transportes ppr 
la Ley de Jefatura del Estado dé 24 de 
junio de 1941, delegación de funciones 
que fué desarrollada y reglamentada por 

A'd Circular número 594 de esta Com i
saría General, de fecha 23 de septiembre 
de 1946.

A tales fines, esta Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes dis
pone:
Delegación de funciones en el Servicio 

de Carnes, Cueros y Derivados
Articulo 1.° La Com isaría General da 

Abastecimientos y Transportes encom ien
da al Servicio de Carnes, Cueros y De
rivados las funciones ; de regulación y 
ejecución de abastecim iento en la fase 
de consumo, que, por Circular 594, en re
lación con los artículos cuarto y décU 
mo del Decreto del Ministerio de Indus
tria y Comercio de 30 de agosto de J946, 
tenía delegadas en los Ayuntamientos pa
va sus términos municipales respectivos. 

Colaboración de los Municipios 
en el Servicio

Artículo 2.° Los señores Alcaldes de 
los respectivos Ayuntamientos, las Co-
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misiones Municipales de Abastos y De
legaciones Locales de Abastecimientos y 
Transportes, en la más estrecha colabo
ración con el Servicio de Carnes, Cue
ros y Derivados, desarrollarán la máxi
ma vigilancia en cuanto a precios, peso, 
calidad y sanidad de la carne, despo
jos y derivados, según las funciones que 
en cuestión de policía de abastecimien
tos les corresponden por Ley.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento.

‘ Madrid, 5 de abril de 1948.—El Comi
sario general, José Luis de Corral Saiz.

Para superior conocimiento: Excelentísi
mos Sr es. Ministros de Industria y Co
mercio, Agricultura y Gobernación. 

Vara conocimiento: limo. Sr. Fiscal Su
perior de Tasas y Excmos. Sres. G o
bernadores civiles, Delegados provin
ciales de Abastecimientos y Transpor
tes.

para cumplimiento: limo. Sr. Jefe del 
Servicio de Carnes, Cueros y Deriva
dos de esta Comisaría General..

MINISTERIO DE EDUCACION  
 NACIONAL  

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Escuelas Especiales de Ingenieros Indus
triales

Convocando exámenes de ingreso para 
los alumnos que se encuentran en po
sesión del título de Perito Industrial.
De acuerdo con lo • di-puesto en la Or- 

den de 7 de febrero de 1945 y en el ar
tículo 11 del Reglamento de 11 de octu
bre de 1926 de esta Escuela, se convoca 
á exámenes de conjunto para ingreso en ' 
las Escuelas Especiales de Ingenieros In
dustriales a. los aspirantes que se encuen
tren en posesión del título de Perito In
dustrial, expedido por cualquiera de las 
Escuelas Oficiales del Estado.

Los aspirantes deberán presentar los 
 siguientes documentos:

a» Certificación de antecedentes pe
nales.

b* Título de Perito Industrial o reci
bo de haber hecho efectivo el depósito 
de los derechos que previenen las dispo
siciones vigentes para la expedición d<el' 
citado documento, o bien certificación 
académica acreditativa de tal extremo.

c) .Certificado médico de revacuna y 
certificado de ño nadecer enfermedad ni 
defecto físico que dificulté el ejercicio de 
la profesión.

d) Dos fotografías .¡para la tarjeta de 
identidad.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias solicitando ser admitidos a los gru
pos que deseen, en • cualquiera de las Se
cretarías de las- tres Escuelas de Madrid, 
Barcelona y Bilbao, en las horas de des
pacho marcadas en las mismas dentro 
del plazo comprendido del 15 de abril al 
10 • de mayo próximo, ambos inclusive.

Elevarán sus solicitudes al ilustrísimo 
señor Director de ,1a Escuela respectiva, 
debidamente reintegradas con póliza de 
1*50 pesetas, acompañando los documen
tos que antes se indican.

Abonarán por derechos de inscripción 
por cada grupo 2,50 pesetas en metálico 
v cuatro pesetas por derechos de expedi
ción de la Tarjeta de Identidad, los que 
se presenten por primera vez, y una pe
seta los que hayan de visarla por haber
se presentado en convocatorias ánterio- 
res.

Entregarán también' un timbre móvil 
de 0,25 pesetas por cada grupo y dos más 
para los recibos correspondientes:

Los aspirantes que concurran a esta 
convocatoria estarán sujetos a las nor
mas previstas en la Orden de 6 de no
viembre de 1945 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 17 de diciembre;.

El plazo de matrícula quedará cerrado 
el día? 10 de mayo y se-- concederá un pla
zo de ocho días hábiles para completar 
los documentos exigidos.

Madrid, 6 de abril de 1948.—El Presi
dente de la Junta de Estudios de Inge- ‘ 
nkría Industrial, M. Soto.—Aprobado, el 
Director general, Ramón Ferreiro.

Convocando exámenes de ingreso en las
Escuelas Especiales de Ingenieros In
dustriales.

De conformidad con lo preceptuado en 
la Orden ministerial de tí de marzo de 
1945, se convoca a exámenes de ingreso 
en las Escuelas Especiales de Ingenieros 
Industriales con arreglo a las .normas se
ñaladas en dicha Orden y en las comple
mentarias de 16 de mayo de 1945.
. Asimismo y de acuerdo con la Orden 
ministerial de 19 de febrero de 1948 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 3 de 
marzo), se convoca también a exámenes 
dei segundo grupo de ingreso (plan anti-, 
guo), con arreglo a las normas señaladas 
en las disposiciones dé 28 de enero y 22 
de abril de 1933 y a los cuales podrán 
concurrir cuantos aspirantes hayan apro
bado en cualquiera de las tres Escuelas 
de Ingenieros Industriales (Madrid, Bar
celona o Bilbao) el primer grupo de di
cho plan, lo que deberán acreditar me- ‘ 
diante el oportuno' certificado, solamente 
cuando se matriculen para esta convoca
toria en una. Escuela distinta de aquella 
en que aprobaren el primer grupo.

Los aspirantes presentarán una instan
cia solicitando ser admitidos a los exáme
nes en cualquiera de las Secretarías de 
las tres Escuelas, en las horas de despa
cho marcadas en las mismas y dentro del 
plazo comprendido entre el 15 de abril y 
el 10 de mayo próximo, ambos inclusive.

Elevaran sus instancias al limo. Sr. Di
rector de la Escuela respectiva con arre
glo al modelo que se les facilitará y de
bidamente reintegrado con póliza de 1,50 
pesetas y acompañarán a la misma los 
que se presenten por primera vez los •si
guientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, debidamente legalizada y legitimada, 
si el aspirante hubiera nacido fuera del 
territorio de la Audiencia correspondiente.

b) Certificación de antecedentes pena
les.

c) Certificación dé haber realizado la 
Prueba .'Psicotécnica en cualquier convo
catoria.

d) Título de Bachiller superior, o de 
grado máximo, o recibo de haber hecho 
efectivo el depósito de los derechos que 
previenen las disposiciones vigentes para 
la expedición del citado documento, o 
bien certificación académica acreditativa» 
de tal extremo.

e )  Certificado médico de revacuna y 
certificado de no padecer enférmednd ni 
defecto físico que dificulté el ejercicio de 
la profesión. 1

f) Dos fotografías para la tarjeta de 
identidad.

Abonarán todos pop derechos'de exa
men de cada grupo ciento veinte pesetas 
en efectivo y treinta pesetas más, tam
bién en efectivo, en concepto de derechos 
de formación de expediente, por grupo. 
Cuatro pesetas por derechos de expedi
ción de la tarjeta dé identidad y una pe
seta solamente los que hayan de visarla 
por haberse presentado en convocatorias 
anteriores.

Por cada una de las asignaturas fuera 
de los grupos abonarán, en concepto de 
derechos de examen, cuarenta pesetas y

diez pesetas más en concepto de dere
chos de form ación de expediente.

También entregarán un sello móvil de 
0,25 pesetas por cada grupo o asignatu
ra suelta en que se matriculen y dos más 
para los recibos correspondientes.

Los exámenes comerízarán el día pri
mero de junio, a las nueve treinta de la 
mañana, sujetándose los aspirantes del 
huevo plan a las normas dictadas en la 
Orden ministerial de 6 de noviembre de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 17 de diciembre) y los demás a las 
disposiciones correspondientes antes seña
ladas y todos ellos a las normas que para 
la ejecución de los ejercicios dicte el 
Tribunal oportunamente.

A partir del 10 de mayo quedará ferra
do el plazo de matricula, concediéndose 
un plazo de ocho días hábiles para com
pletar la documentación de los que la 
hubieren presentado incompleta.
 Madrid, 6 de abril de 1948.—El Presi
dente de la Junta de Estudios de Ingenie
ría Industrial, M. Soto. — Aprobado: El 
Director general, Ramón Ferreiro.

M.° DE OBRAS PUBLICAS 
Subsecretaría

Anunciando concurso entre Técnicos-me
cánicos de Señales Marítimas para la 

provisión de la plaza que se indica.
En cumplimiento de lo prevenido en la 

Orden de. 6 de agosto de 1942 iBOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 14), 
modificando el capitulo • II del Regla
mento para la organización y servicio 
del Cuerpo Técnico-mecánico de Señales 
Maritimus. se anuncia para su povisión 
la plaza del Faro aislado de Punta Anaga 
(Santa Cruz de Tenerife;, a fin dé que 
en el plazo de treinta dias naturales, a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, puedan solici
tarla, por conducto. reglamentario, los 
que perteneciendo al citado Cuerpo les 
convenga prestar servicio en el mismo y 
reúnan las condiciones necesarias, me
diante papeleta ajustada al fórmularío 
inserto en el referido BOLETIN OFI
CIAL* DEL ESTADO de fecha 14 de agos
to de 1942.

Madrid, 22 de 'abril de 1948.—El Sub
secretario, F. Turell.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)
Anunciando la subasta de las obras de 

Canal de Riego del término de Villena 
a la zona de riegos de Novelda ( Ali
can t e ) .

Hasta las trece ‘horas del día 17 de 
mayo próxim o' se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Jucar, 
durante las * horas de oficina, proposicio
nes para ésta ‘ subasta.

El presupuesta de contrata asciende a 
3.919.41*08 pesetas.

La fianza provisional, a 63.791,18 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 24 dél mismo mes de mayó, a las 
pnce horaS.

El proyecto, y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la* presentación de pro-, 
posiciones y la. celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante, el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas- y en la Confederación Hidro
gráfica del Júcar. 

Jdadrid, 20 de abril de 1948.—El Di
rector general, Francisco García de 
Sola.
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